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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEV EJÉRCITO 
ORDE~JES 

Subsecretaría 
\ ' 

Revista de Comisario 

t· Con m~tiyo de las fiestas de la Vic
tw'<J. y S:,m:T.a S2n~a'. -qt:,'.': y~ ce:-e-brarán 
en 105 ,primeros d:as dd [lróximo mes 
de' 'abril, • la revista de Comisario' del 
c:tado m,'.': s se efectuará en los días 6 ' 
al 10 dd rrdsmo. 

Madrid, 11'3 de marzo de 1942. 

VAR:':LA 

Ora, ,pa,ra usar sobre el un:forme la in
s'gnia de Oficial de la: Orden de la Co

,:rona .?,e Ita I,"á , die la' que s-e llaUa' €tl 

po~·es! on. 
Ma':kid, ,7 de Ín3rZI() 'de 1942. 

VAr.E!.A 

--------------.~.~ .. ------~--~~~ 
Dirección General ", 

de Reclutamiento y Personal 
ARTILLERIA 

Vacantes de destino 

, ,eón 'arreg¡:'o a \10 !di'Si¡J'UI:'9tO en ,ta 
ESTADO 1\'[A1:::O& GENERAL oo:-cl/:.!l''íle J de juEod:' 19-jQ (iD!. O. nú

Bajas 
m'~<ro 148), !Se a'nunel:a Uilll<J¡ vacante ,de. 

!C2'P ~án ,die Airtilbr'Í:l.. qui: e'x:'ste le'n 
'Ila Dire'C'ción General d'e lR:ed'ultalmien-

lS~g~,n ¡p,al::1tÍdp31 a es¡('e ,M:ln:1srJriC? el to Y Peors'c,nal de eS'De 'Mm'iS¡(cri'O ~ qw: 
Ü2¡PItan G:neml de '1a, ¡p'r mero ["eglDll-, hal d'e 'cubri,me 'Pe'r con'eur.s'o, deblen,do 
CalI:.e:ó el -eliÍa ,28 cid u:nsa'c!a: mes, en lüs qu'e <:"po:.re-n a, oC'UQo2'I11a, elevar sus 
e;\lt<J¡ ~n,aza¡, eü 'Ton'en,,:' IGe.n.e.r,ail',. ~,n in:tan:ia5 en en, cr>'uw de d:'ez días, a 
S~bUI2_'Clón ¿'e ,r:,s':,rva, ID., F<~3.'nc"lsco ipaIiti'r ,de la ¡pu,blicación d.;: es'ta {)Il"den. 
Marí:t od'e BOcr'bón .y :d'e Ga:;d:'llví. IMadrid, U ,de mano !Che [1942. 

Malir:d, 1;'3 leLe m3!rzlO .de 1')42,., 

VARELA 
VARELA 

=-

1942 (D. O. núm. 40), pasan a servir 
los destinos que se indican,con arre
glo a la Ülrden ,de 3 de julio de 1940 
(D. O. núm. 148), los subofici.ales de 
Artillería que a continuación se Te-, 
lacionan, ,deb:endo, los que se encuen
tren destinados -en las guarnicione! 
de Baleares, Cmarjas y térritorio de' 
Afiica, continuar eh las mismas Uni,. 
dades hasta laincorlPoración de lo! 
que, han de sustituirles. 

r 
DESTINADOSVOÜJNTARIOS 

Brigadas 

D. Agapito"Lozano Re~elo, del Re
gimiento núm. 61, al Regimiento nú-
mero' 33. " 

D. Vicente Iferrera ,Rodríguez, del 
Regimi,ento núm. 17, al Regimiento 
número 63. ' , 

D. Carlos Langarica S'tiárez, del 
Regimiento núm. 6, al, Regimiento nú
mero 5. 

D. Joaquín Laborda Lizano,del 
Regimiento Illúm. 30, al Regimiento 
número 44" ' 

D. Pablo Pérez Rodríguez, del Re-' 
gimiento núm., 23, al Regimiento nú
mero 33. 

D. José Pérez Lótpez, ,del Regimien
to núm. 31, al Regim:ento núm. 13. 

A D: Valentín Corrales Caamaño, del' 
So,¡g-ún ~J:llfttiC'1Y'j ¡al (~sd~ IMin:,s,t1e.:-:1O ,1 ,scensos Regimiento' núm. 32, al Regimiento 

el C~oit~n Genena,l 'CI" !.:l. ,ct:ai:'~a r' r;ión" Por ~,~l1Ül' 'la,~ con,di-c',o'nes exigid:a', ñúmero 72. . ' , 
~l d,a 2iJ d-e 'foorero- u!.t:mo fdleelO en l' ,. 1 6' 'd l' . 't R 'gla D. Lorenzo Igleslas Pascual, del 
C-I . . I -- (ti e' artlen o 4I~ ,e vIge11' e',' -1 R . . t' '1 R . . t' 

',:t.l;>nI3' (B,an:e10111li) ¡el' 'G~·r.I,r2, ue _, t, d R ''-t '1' t di'~'osi-, eglmlen,o nu~. 31, a eg'mlen o 
I3r,<ga,~:¡ . ',,," .," "i~ ; o d-o ' n:',n' o e ec,u a'!ll ,.111 o y '.l"'" número 43.' .' 
(;:'1 . ,en Slk,_,.o'l} eL cr' .. s,~r'Va,.. n OOU':'3 'corr~plem'c:IlJta.nnls', :s'e a-s'c,:e'ndl , ., . 

,. CoS Gomlez Albertl - 1 1" d' t 'antig"o D. Bartolome Jlmenez PlTes,' del 
~,_ . " 'al €l!1ll" ee- c,nme, I,a o, ,c'on ',13. ' .. u.- R ., " 1 R . . 
'·¡",dnd 13 d·~ marzo de 1942 'd d" d f b 'd" , 1 l eglmlento numo 34, a eglmlento 
,~ .! a ,d·, ::q e .e:rer-o ' ~ 1942 , a a· - número 6. -

VARELA ¡fer,:z ~e ,.compeme.nto 'Gd Arm~de D .. José Mora Medina, del Reg~ 
---____ ....... _ .. _------ Artllle:-!a D. FJ"';!lllCl's,eo Segura ~()pez, m;ento núm. 19, al Regimiento \ nú-

,11 aJdn d, <U d", m:¡,rzo ,de 1942 . mero 7. , ' 

~sfado Mayor del ~jércifo 
ESTADO MAYOR 

Condecoraciones Destino~ 

D. Fortunato Cuesta Barriuso del' 
Rpg-;.miento núm. 46 al Regimiento 
núm. '6. ' , 

Sargentos 

es.~~ concede autorizac:.&n al c()!~on~1 ele Pa'ra cubrir las vacantes anuncia- ,D.' Amado Martínez Gómez, del 
~t!o Mayo.r D. Martín Vallejo Náje- das por orden ,de 14 de febrero de Juzgado -de Respons:abilidades Pouii-



¡;as' de Orer._~e, a la Maestranza de 
Artillería de La Coruña. 

O. Juan Delgado Rodero, del Re~ 
gimiento Iiúm. 61, a ia Maestranza 
de Artille:ia de Tetuán. 

D. Manuel Núñez Ortiz, del Regi
miento núm. 7<4, al Grupo indep~n
diente de Artillería ántiaérea de Ma
rruecos. 

D. Serafín Alarcón Mol;na/ de'l:l 
<:ompañía de Defensa QuímIca del 

~
uerpo de Ejército de Galicia, a la 
efatura de Artillería de'l Cuerpo de 
'jército. de U rgel. 

D. Plácido RodríguezolPose, del Re
gimiento núm. ' 2 , al Regimientonú
mero 28. 

D. J osé Amor Fraga, del Regimien
to núm. 2, al Regim;ento núm. 43. 

D. Bonifacio Escudero Gonzá:ez, de 
la I Maestranza y Parque de Artillería 
de Sevilla, al Parque de Artillería de 
Vallado:id. ' 

D. Francisco, de Arribas Andrés, de 
la DireCCIón Genera; de Transportes, 
Parque y Talleres ·de Automovilismo, 
a la Academia dé Art;,llería. 

SargelÍtos 'provisionales 

¡ . 

V. Manuel Toribio Cortés, del Gru
po indclpendiénte de ArtilJerÍl anti
aérea de Canarias, al Grupo indepen
diente de Artillería antiaérea ,de 11a
rruecos. 
. D. José Goyanes Losada, del Re
gimiento nú:n. 33, al Gupo de Ar't;~ 
UeIÍa de _costa, del Cantábrico. 

D, Jenaro Hartm Pascua, del Re
gImiento núm. 33, al Regimient? nú-
mero 28. . , 

D. José Rodríguez Méndez, del Re
gimiento núm. 33, al Grupo de Arti
llería ,de costa del C:llltábrico. 

D. Angel Antelo Otero, del Regi-
miento núm .. 33, al Regim;,ento nú
mero 23. 

D. Pedro. Pérez Urr'ez, ,del Reg-Í
miento núm. 19, al Parque de Arti
llería de Burgos. 

D. Gas,par 'Castañeda 'Cantarina, 
d.e; Regimiento núm. 3, al f'árque de 
ArtillerÍl de Valladolid. 

D. Jul:o Vicario Sancho, del Regi
m;.ento núm. 21, al Parque de Valla
dolid. 

D. Antonio Flores Garrido; del Re
gimiento núm. 31; al Regimiento nú-
mero 13. . 

D. Rogelio Santamariña Lópcz, de] 
Regimiento núm. 6, al Regimiento 
número 75, cuarto grupo. 

D, Luis Echegoyen Serrano, <1 el 
Reg;miento núm. 7, al Regimiento 
número 49. 

D. Miguel Martín Payo, <lel Regi
miento núm. 23, al Regimiento nú
mero 41. 
, D. Salvador Caballero Amaya, -del 
Regimiento núm. ~~, al Grupoinde
pendiente de Artillería antiaérea de 
Marruecos. . • 

D. José Luis 'sanjti.rjo Gómez, del 

1<4 de marzo de '1<}4:: 

Regimiento núm.' 3<4, al Reg;.miento 
número 6. 

D. Juan Linares' Sola, del Grupo 
de Artillería de costa de Cataluña, al 
Regimiento núm. 75, segundo grupo. 

D. Braulio Rodríguez Martín, del 
Regimiento núm. 20, a~ Regimiento 
número 41. • 

D. Juan Baezá Rivera, del Regi
miento núm. 18, al Reg;.mie.ntQ _núme
ro ,30. 

Mautros de trompetas 

D. José Manzano López, del Regi
miento núm. i5,' al Regimiento nú
mero 32. 

D. Manuel Maidonado Serrano, as
cendido, del Regimiento núm. ~o~ al 
mismo. 
. D'. ,Manuel Rodríguez Rodríguez, 

ascendido, del Regimiento núm. 21, 
al mismo: , , 

D. Manuel Feito Fe:nández, as
cend;,do, ·de; Regim'entonúm. 36, al 
Regimiento núm. 33. 

D. Tomás SZI1 Jo,séVal!le, a5:{i1;i:~ 
do, ,del Regimiento núm. 27, al Re-
gimiento núm. 71. ' 

D. José Guerrero Jaldo, ascendido, 
del Regimiento núm. 16, al Regimien
to núm. 34, 

D. Francisco Castelló Barroso, as
cendido, del Reg;miento núm. 12, al 
l{egimient:> núm. 24. . _ 

D. Ado:fo Ba:tar López, ascendido, 
del Regimlento núm. 29, ai mismo. 

Maestros de cornetas 

D. José Oliva Guillén, ascendido, 
del Regim;,ento núm. 49, al Regimien
to núm. 46. 

D: Juan L6pez Díaz, ascendido, ,del 
Regim:.ento núm. 2, al ReO'imiento 
número 49. <> 

D. José Castañeda Saláza r, ascen
dido, del Regimiento núm. 71, al Re
gimiento núm. 45. 

Cabos d~ trompetas 
·1 

Francisco Díaz Ruiz,<le1 Regim;,en
to ·núm. 33,a2 Regimiento núm. 17. 
;Man~el .de la F~en,te. Noguerales, 

ascendIdo, del Reg:m:ento núm. 36 
al Regimiento núm. 26. ' 

Nicolás Torres Castro' ascendido 
del Regimiento núm. 31 , ~¡ Reg;mien~ 
to núm. 75,. tercer grupo. . 

J osé Liste Buján; ascendido del 
R~gim¡ento núm. 28,al Regi,m'iento 
numero 75, cuarto grupo. 

Cabos 4e co.rnetas 

Santiago Román Serrano - ascendi
do,. del Regimiento' núm, 47, al mis
mo. 

José López Teruel, ascendido, del 
Regl,miento núm. 1, al Regimicnto nú-
mero 3. _ 

Juan Antonio ,Tizón Malina ascen
dido, del, Regimientp núm. 1; al Re-
gimiento núm. <4: . 

D. O. JlÚIll. 61 

DESTINADOS FORZOSOS 

Brigada 

D. v.:ctorLno Ram:üs Rollán, de di~ 
p~n,ible forzoso, e~ la séptima región 
m"htar, ,al Regimiento núm. 6. 

Maestros, de trompetas 

D. Va:e-din Miñón' Arnaiz. ascen. 
dido, del Regimiento nú;¡. 63, al Re.
gimlento núm. 13. 

D. Germ¡in Hortihuela Hortihuela 
ascendido, ,dei Regimiento núm. 19' 
al Regimiento núm. 23. ' 

D. José Pa;,n Centeno ascendido 
del Regimiento núm. 22, ;1 mlsmo. ' 

D. Antonio Fiares Mariscal, ascen. 
dido,' de; Regimiento núm. 1;, al Re
gimiento núm. 62. , 

D. ~ernand<! Pé~ez López, ascendi. 
do, de. R~g:mlentO núm. 18, al Regi. 
m'.ento numo 72. ' 

Jjf aestros de cornetas 

,D. Antonio Durán F~E;>e, ascen. 
d:do, de: ~egimiento núm. 7, al Regi. 
mIento numo 41. 

D. Feliciano 'Bonnin Segura', ascén. 
dido, del ~egimiento núm.' 8, al Re-
g;'m',en~o num .. 3. . 

Cabos de trompetas' 

Gerón:mo Alonso Vera ascen':dido 
del Regimiento núm, 19, d: Regimien~ 
to núm. 75, se.gundo grupo. . 
. T?:n~s Sánc~ez Ruiz, ascendido, del 
R~g:m:ento m~m, 21, al Regimiento 
numero 75, qumto grupo. -
, Madri,d, 12 de marzo de 1942. 

VA Rf:L.\ 

MUTILADOS' DE GUERRA 
. POR LA PATRIA 

Concurses 

¡:Ce acuc~d'o 'con, las ne,nna'S' (1U~ SI!

ñalaJ 'ía ond':n .de ;) <Í'e juLo d~-I940 
(ID. O. J1Úll1.~48), Ise ,munc:'acoi1" 
,eu'?s,? ¡pz1ra, 'prov'_..:r - las \'a'can:c, que 
(XIls,te¡; . .de j-eb; y 'cifici.a,'es, ·Cab~llew! 
Mu,t:.1ad-o's, en h¡,;, ·Cemi·s, on,~:s ins,;.¡ec
tor;:,; Iprovinda,l-es 'Y ,cClmarca:'~;s, qu~ 
se indican. 

Las i,1I5,t2,n-c:.a:S y -documenta.ciones ¿e 
les :s'Ü'l· cit;¡'llltes, aju'st:d:s 3! b norma 
te-rce.:'a d·~ la orden a11'~.cr;OI!'m'ent'e d· 
t¿lJÚ,.a, 'Eepán c~lrs2Id:';1 a I:~ Di:-f~'C-.::ón 
,G:ncral ·de, 11 udad:Js ,de Guerra por 
ia l'a'tria e·n el ,plazo lná:<imo j'e diez 
días, ,cont2,'¿,os <d'csdc la fe,eha de ·li 
pt:,b:ic'2'C'Ó-n ,de -la ,pres-eilte erden. co·n
·cediénd'o'Sec'n:o día·s más ~, los re
sidentes en Mar['\~e,co!i, B~;:el.re;s y Ca!
narritals •. 

La's v:ucante-s ta' cubria- :5on las ¡¡j
guien~: 



D" o. núm. 61 

Comisiollts provincia/es 

11l ... dl"'a.-lDOi.i' dJ~ ,oo!P~tán, YU1l\1l de 
IJUlbaltl:cn~ 

1Bi.lha1().-U n~ ode jefe, dos (l¡~ calpi
~ y do. de stlJba::terno. 

SalJ1taooer.-U na ocle calp:tán,. 
\Sa:nlta (Cnuz Q~ T¡eIll-,riie.-tD0.81 <le 

~'ba>:terno. 
YaJ~n.c:.a..-Una! KLe clpitán. 
IYa lIaod,() li.cL-U n13: -de ca.pitán.. 

yZ¡¡,rau:oza.-Un¡¡, de' jefe. 
,Oy~-d{).-Una die jefe. 
Gran'NlJ;o,.-U Ita, de jde. 
Las Pa!n;ras< <k v::m C;:nariz-

Urn <le jefe y una, 'd'e car!úán. 
rUón.-U na ,dr: C.2.'pitáru. 
u...ogrdío.-Una <le jde. 
Yitoria,-Uu3I de jde. una de' ca'Pi-

'(án y una ,de suba':~',rno. 
Budva.-Un¡¡,' ,de jde v una de ca-

pitán. ~ " , 
'Pon-teV'eú'al,-Una' de carpitán. 
rA1ba'C' te.-Unr:ll de ,capitá.n y uha. de 

Qubai;it;::cn1o. • 
rGl~da,d..R~a1.-U!1J¡¡' ¿re cap:tán.. 
,Cuenca.-Un.:1 dre 'car;¡itán. 
rGcHm:l..-Unade ca-p:tán. 
Toled.1o.-U na, de ca'pitán. 

C.IIH.s¡4iI':CS comarcales con 1/1:0 vacall/e 
de él/,bol/eTllo 

:P¡-'dr~hit¡¡, (A vi.i.a). Arcos< d.! ·ra 
F!flO:.~e:(l. (Cádiz). Arzna: (La Com
iia), Cal'oarllo (La: Coruila).1iuro, 
(La Coruña). Negre:ra (La Coruña). 
NioYa,"(La. Ccr:'uiía), La Pa,':ma ,dd 

'Conc1~1... (H,t:r:::va). Ja'ca: ,(H'u,es'ca'). 
Mt:'r:ia.s IdleP<ereod'"s. (Lrón), iRiafio, 
~Lr,án). 'Lar Vr~,611a {Lean). Fons-a.
ti:'ra'd<l. (LU'go), Bamle (Orense).G:
(all<oy.a; I (Or:'11<se). GillZ'D ,de Lhllia 
(Üi~é'nsr:), L3. Cañiza;' (PO;]:I,,,,, ,droa). 
SQ'lll~cJñ'<lI (,Sz.'nt;:,nCÍl:r), Ca. ;r;¡m o,c h a 
(r~rud) y ,Egea' d,e LOI5, CwlJalbros 
(Z,:;¡r;¡,goza). ' 

,uaodcid, ,1'2 ÓJ ma:rzo od!~ 19~2. 

-, 

De acuerdo con las normas que se
ñala la orden de 3de julio de 1940 
(D.O. núm. 148), se anunc;a concurso 
para proveer las vaéantes qu"! ex:,sten 
de suboficia:es, Caballeros Muti:ados, 
en lás Comisiones Inspectoras Pro
vinciales y Comarcales que se indi
can.' 

Las instancias documenta,das de los 
so:icitantes ajustadas a la norma, ter
cera de la' or'den anteriormente cita-

. da, serán cursadas a la D:,rección Ge
neralde' Mutilados de Guerra por' la 
Patria en el ¡plazo máximo de diez 
día~, contados desde la fecha de la 
publicació.n de la rpresente orden, con
cediéndose cinco días más a los resi
den.t.es en Marruecos, Baleares y Ca
llanas. 

Las .,acantes a <:ubrir son la.1 li
l'uicates : 

14 de marzo de 194' 

t omisior.oes provinciaZn 

Bi:bao.-Cuatro. 
Santander.-Una. 
Santa CruZ de Tenerife.-Ul1a. 
YalJadolid.-Una. 
Sevilla.-U na. 
Badajoz.-U na. 
Almería.-Una. 
Jaén.-'-Una. 

Comisiones comarcales 

Aoiz (Navarra).-Tres. 
Torre:avega (Santander) .-Dos. 

Comisi{Jlles comarcales c{m una va
cante 

Orihuela (Alicante). 
Almendra:ejo. (Badájoz). 
Zafra (Badajoz). 
iP :asencía (Cáceres). 
TrujilJo (Cá'ceres). 
]e:ez de la Frontera (Cádiz). 
San Roque (Cád:z). 
.I\rzua (La Coruña). 
CarbalJo (La Coruña). 
Ferrol,del Caudillo (La Coruña) . 
Santiago de Compostela (La Coru-

ña). 
Aracena (Huelva). 
Va:verde del Camino (Huelva). 
Asto)rga (León). 
La Bañeza (León). 
Ponferra.aa (León). 
Riaño (León). 
Sahagún (León). 
Va:encia de Don Juan (Le6n). 
Villafranca del Bierzo (León). 
Tremp (Lé.rida). 
Chantada (Lugd). 
Fonsagrada (Lugo). 
Mondoñedo (Lugo)., 
,MoÍlÍorte de Lemos (Lugo). 
Sarriá (Lugo). . . ' 
Villa:ba (Lugo). 
Cart?gena (Murcia). 
Yecla (Murcia).~ 
Carballino (Orense). 

¡Ce'z,:cl:>", (Oroense). 
G:nz-o ,¿¡~ L:mia '(Or-ense). 
Ribadav:a (Orense). 
Barco de Valdeorras (Orense). 
Verín (Orense). . 
Gijón (Asturias). 

.. 

Cervera del Pisuerga (Palencia). 
Inca (Palma ,de Mallorca). 
Estella (Navarra). 
Tafalla (Navarra). 
Tude:a (Navarra). 
Cambados (Pontevedra). 
Lalín (Pontevedra) . 
La Estrada (Pontevedra). 
Puenteca:delas (Pontevedra). 
Tu,y (PoT)~'eV'edra). 
Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
Azpeit:a (Gui,pÚzcoa). 
T6:osa (GuipÚzcoa). 
Verga:ra (GuipÚzcoa). 
Oro1aJva, (Tenerife). 
Sanl<l: Cruz ¿e 'la Palma, (TalOrife). 
Villacarriedo (S'antander). 

Morón de la Frontera (Sevilla). 
Utrera (Stvilla). 
Talavera de la Reina (To!edo). 
Benavente (Zamora). 
A:munia de DOGa Godina' (Zara

goza). 
Calatayud (Zaragoza). 
Madri,d, 12 de marzo de 1'}42. 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
orden circula,r de 3 de juLo de 1940 
(D. O .• núm. 148), se anuncian la' 
vacantes de jefes y oficiales de Inten
dencia que á continuación se rela
cionan. 

Las pape:etas ,deberán tener entra
da en este M:nis~;;;:o (Dirección Ge
neralde Rec;uta:n;,ento y Persona:), 
prec:'samente dentro del plazo de die¡ 
días, contados a partir de la [>ublica
ciÓtn de esta orden, [ludien do adelan
.lar las peticiones ¡por -te:égrafo. 

Destinos de libre ,eZuci¡J" 

Hospitales Mi:itaTes ,de Valencia.
Una de c'oman,dant'e. 

Pagaduría MiEtar de Haberes de 
Ceuta.-Una de coman,dante. 

Pagaduría M;.litar de Háberes de 
Larache.-Una de cap:t~n. 

Destinos de . concurso 

Jefatura de 'los Servicios de Inten
dencia ,del Ejército.-Una ,de coman
dante y dos ,de capitán. 

Ordenación General de !Pagos del 
Ejército.-Una· de capitán. 

Co:nisión de Mov;,lización Indus
tria: de la séptima región (Ovied.o);
Una de capitán. 

Parque ,de Intendencia de Mahón.
Una de ,capitán. 
, Parque ,de Intendencia de Las Pal
mas.-Tres de subalterno. 

Hosrp:tal y Tram,portes Militares de 
Las Palm~s.-Una de suba:rerno. 

Se:vic;,o ce Posi¡;iones del Rif.-Dos 
de suba: terno. 

Destinos de 'provisió1t normal 

Transnortes y Propiedaires Militá
res de Sevilla.-Una de teniente co
ronel. 

Regimiento de Tra~smisiones -del 
Aire.-Una de capitán. . 

Taller y Parque de Ingenieros de 
Madr:d.-Unade cap:.tán. . 

Comandancia de Fortificaciones y 
Obras de lng-enieros de 'la octava re
gión.-Una de capitán. 

Parque y Maestranza .de Artilleru 
de La Coruña.-Una de capitán. 

J efactura de Intendencia de Ba.lea
res.-Una de capitán. 
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J efatu,,:ade Intendendi de Cana

rias.-Pna ,ue cap:tán. 
Tran 31JOrtes J\Flitares de Melilla.-

Una de -capitán. . 
Gr:lpo ele '1'ropas ,de Intendencla 

número l.-Cuatro de ·capitán y una 
de suba:terno. 

Gru.po de Tropas de Intendencia 
número 2.-Tres de c¡¡pitán y dos de 
iubalterno. 

Grupo de Tropas de Intendencia 
número 3.-Una de capitán y dos de 
lubalterno. 

GrUipo de Tropas de Intendencia 
número 4.-Cinco de ,capitán y dos de 
iuba:terno. . , 

Grupo de Tropas de Intendencia 
número 5.-Tres de subalterno. 

GrUipo ,de Tropas de Intendencia 
de Baleares.-Unade subalterno. 

Grupo <le Tropas de Intendertcia 
de Canarias.-Una ,de ,capitán y un,a 
de subalterno. 

Grulpo de Tropas de Intendencia 
número 9.-Una de capitán y seis .de 
iubalteIno. 

Gru,po de Tropas ,de Intendencia 
nÚ'l1ero lo.-Dos de capitán y seis de 
IiU bal terno. 

Transportes y IProp:edades lFlita
res de Palma ,de Mallorca.-Una <le 

/¡¡ubalterIÍo. .. 

.:'--~.=.-~~~ _"'~.~~,C-~~_;-_~~~~~;~k~·~_~_~7J 
Acadenlla (le Intendencia. (Unidad 

de Trvpas).-Una. 
Grupo de Tropas de. InteRdencia 

número 3.-Una. 
Grupo de Tropas <le Intendencia 

número 4.-Tres. 
Grupo ·de Tropas de Intendencia 

de Canaria6.-Una. 
GrUlpo de 'Tropas <le Intendencia 

número 9.-Una. 
Grupo ·de Tropas de- Intendencia 

~ÚIllero ,Io.-Una. 

Sargentos 

Academia de Intendencia (Unidad 
de Tropas).-Tres. 

Jekatura de Intendencia del Cuer
¡:o Ejército. de Navarra.-Una. 

Grupo de Tropas de Intendencia 
nÚIllero S.-Dos. 

Gru:po de Tropas de Intene,encia 
de Canarias:-Una. ~ 

J e,fa tura de Intendel1ciadel Cuer
po Ejér.cito deJl Maestrazgó.-Una. 
. Grupo de· Tropas de lnten'dencia 
número lo.-Una 
• J\ladnd, II de 'marzo .de 1942. 

Pagaduría :Militar ,de Haueres.de... SANIDAD MILITAR 
Pa;ma de :1IIallorca.-Una de subal- ¡ . " 
terno. Vacantes de destino 

Paga:duría Militar ,de Haberes de ¡ 
Te'lerife.-Unade subalterno. Como ampliaóón a ';.a. orce'n '<loe 5 

Paga,duría Militar 'de Haberes de' ,dt~ lel; ,OC~Ú2'lli:':IS' (leí. o. ,ntÚm.56) 
Ceuta.-Una de suba:terno. ,~f'l:'enbe ,a, ,11~G vz,caru~es qu'e de j',fes 

Pag-aduría Militar de Haberes de y Clfic.:.~bs' ex:¡:;t(:,n 'C'n el ,C\:le:riplo de 
Lara~he.-Una de subalterno. Sa,n¿éI:.¡dl M.;,:,:,tz,r, t5C anuncia, ,wr¡1:,s~ 

Laboratorio y Parque de Farmacia ¡porJdi e11J~~ a'il rt~lrin,o .de ¡provisión no'l'
Militar de Tetuán.-Una ae subal- mall, la, Ip121Z:J) de ,calpit.án médico 'Para 
tern<;l. el Els1:t:.Ur.,c:mierut.o C. nlt,ra'¡ Ide Inkn

Pag-aduríi Militar de Haberes de d','nc:oa" ,d'e nueVa cI':aóóm 
MeElla.-Una de subalterno. La~ ¡petidoneSJ tS'rin: <JJi:lmj¡~'Id.a.& en 

Ma'drid, Ir ,de marzo-de 1942. Clél:e ,Min:,s~':U'10 en el pl:azü d¡~ d';ez 
¿IíZOSI • .1 ,palrt:.r d':, ('aJ p'UJbEca.c:óno de 'la 

VA!l.ET.A 

Con ane'glo a lo dispuesto en 'la 
orde:lc1e 3 de jul,io de 1940 (DIARIO 
OFICIAL nlím. 148), se anuncian las 
vacantes de subofi::iales de Inte~de!1-
cía ,existe!1tesen la., Unidades de di
cho Cuerpo, 'Pertenecientes <JI' turno 
de rrivisión normal que a co.ntinua
ción se re;acio!1a!1, ,deb;.endo so:ici
tar destino, de ,los anunci.ados en la 
flI'eScnt:e orden, 10'5 subo,ficíales de 
las dive<rS1S escallas que no ló ocupen 
de p:antdla. . 

Las papeletas deberán tener ,entra
da en este Min:s~erio (Dirección Ge
neral de Reclut,amie!1to y Personal), 
prec:.3ameate dentro del 111a2O de 
diez d:'8s, contados ,a ¡partir de la 
¡pub:icación de esta' orden, pudiendo 
anticipar las peticiones por telégrafó. 

Brigadas 

D:orección General de Servicios.
Una. 

¡¡Jtre,s'!;'lJlt" ord e n. -
Ma.alrid' •. 111 ¡de f·Jo-rero I(\{- 11942. 

Destines 

'S.e d"!s:tina en 'CC~K':t;),:o <{o;: ~grega.do 
a l:as TICI]a!> :¿¡, la Casa ),{ iE t2.!r de 
S'u ExC':';':mda' e1 J d·: del' Esta·e1 (;, ,y 
G 'n'eif'2(,Í.s:mo .de. I.c.s Ejércitc:s, al t'e
nie:IItce méc1i.co D. I'gn.ac'.o 1{':1'a Nú
íic~, !Conl. ¿If,,·.tln-o ,d.:: 13':0 n1'l1a, '011 el. 
HOSIIlléZ.' :~E'i,ta'r ,<Le Ci::,:'d2.di Real 

}'-bdrrd, 13 d? m;rzo dl~ 1942. 

VARl'.i...\ 

VARIAS ARMAS ~ 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

!-

Con :¡rreg~o a-lo di'S'pules,to eñ'-e( re: 
glamentC' ~probado por orden ministe-

D. O. núm. 61 

rial de JI de marzo de 1941 (D. O. nú
mero 5?). se concede la ~ledalla ele Su
friin;e1;tos.:ror .la' p<.tr:a. con 6:J~J, ama
rilla, a los j oí: s y oíi~iale" (j'u'e a con
tinuación se relacionan: 
,Teni"nte cotonel de Intendencia don '

Rafael Parelo de Andrade y Fariila, 
herido 'poI' acc:dente en acto e1e1 s~r_ 
vitio el día 7 de enero de 1937. siendo 
comandante. Debe percibir la pensión de 
877,50 pesetas. Cursó la docu:nentación , 
la Capitan:á General de la :primera re
gión m]itar. 

Comandante de Infantería. D. Diego' 
de Mergelina y \Vite. herido por acci
dente en acto del servido el dia 2Ó de 
ahil de 1939. Debe ,percibir la pens:ón 
de 5.üI7.50 I¡Xsetas y la indemnización 
de 450 pesetas. Cursó la documentación 
el Regimiento mi:X:to de Infanter:a nú
mero 112. " 

Ca,nitán de Caballería D. Franc:sw 
Sala;ar Garda, herido por accidel~te en 
acto d:'l servicio el d' a 14 de j dio de 
1938. Debe percibir la pensión de 705 
pesetas, Cursó la doC'Ument3.ción el Gru": 
po de Regu.Jares de. T t:tuán núm, l . 

Capitán de la Guard:a Civil D. Julio 
Lázaro ~f art:l1, herido por ac{it]cnte en 
acto <lel servicio el día 4 de j ;¡li0 de 
1037. si·enJo teniente. r:::e~e p(,L'ibir la 
pensión de 2.~&J pesetas y la :ndenlllj
z~ón de 2,(>~:J pesetas. Cursó la do:u
II1dtta::ión el tercer T erciu de h Gl!ar
dia Civil. 

Teniente ele Infanter'a D. José Beni
to Casado, herido por accidente en acto 
del serv:do -el d:a 14 de noviembre d~ 
1938. Debe percibir la per:sión de I.3'5~ 
¡pesetas y la in<lemnizaciQ¡1 'de:. ,250 pe. 
setas. Cursó la' documentación el Re
gimiento .de fnfanter:a núm. 58. 
- Ten:ente de Caballer:~ D. Fabián Ar
nés Sán:hez, hc>ri,k ;:;('1 1"~;,i":-:~~ .,11 

acto del servicio el día 19 de marzo de 
194:). Debe perdbir la pensión de 73,5 
¡pesetas. Cursó la documentaci6n el Go
bierno MiLiar de M~:aga. 

Teniente de Ingenieros D. Antonio 
Tur Rey, herido por a~ddente en acto 
,:·:.el 5,~::-V 'c:o el d:a 28 d~ o:hl'';,,'e Jc 
1937, siendo alférez. Del;e pe6bir la 
pelEiÓlI de 9.2IOp~setas y la inde:nni
zadón de 1.6:0 pesetas. Cursó la docu
ment"ción el b3.tallón de A'l1tomóviíes 
de ;'{arruecos. 

Teniente provisional de Idanter'a don 
Eudos:o Navarro Lorenzo. herido por 
accidente en acto del seni,io el día 
16 de scptiem"re <fe 1940. Debe perci~ 
bir la :pensión de 2.145 pesetas y la in-

,mn:zzóÓ':1de 2.0~O .pes he. C~:" ,'.ó ~~ 
documentac:ón la Canitania General de 
la p<fimera región .militar. 

Teniente :prodsicnal de Ingenieros 
'J. p"d"o M ZUGzg':l y Rúd:r:g;,ez
Avíal, herido por acc:dente en acto del 
servicio el d:a q. de junio-lle 193-3, sien_ 
do alférez'. Debe percibir la pensi-S!1 de 
555 pesetas. Cur~ó la documentación el 
R~g;il11iento de Transmisiones. 

Madrid, 5 de mar'zo de 1942. 
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Con arr'eg-:o a lo di',,,mes'to ~n el rc~ 
,gl,,'!ll'C'ltO al>~obado Ipvr ord~n, min:s.
tcrialde II üe m::rzo <le 1941 (D. O. liu
~'2~O Sv), s'c concerlé la 1kda!1a de Su
D im:<2n,:os por la Patr:a, con cinta ama-
r:ll1a d,~ caí1tos verde,s y un aspa roja, al 
[.<:r50,11a1 del Ejército, Ins-tituto5 ar'ba
dos y 1fiEcias de, Fah'li'ge EspañoLa Tra
¿iclcca;:st3- v de laS' J. O; N. S, qUe a 
<:or;,¡;nlac:én' se relaciona: 

Sargento deÍ Regim:~nto de Infa,nte
ria núm, 44 D. Guillermo Acedo Domln
guez, herido el día: 1 de enero de 1937, 
siendo ,cabo. D~be iJl'cTcibir la pensión 

'ile Í:z.,50 IpeS~ta'S meh.s,tt1les, con carác
ter vit:J.licio, a llarti:r {¡e! l' de f~hrero 
~e 1937. ' 

So -monto d~l ReO"'miento de I.nfante
rÍa ~¿~~. ~o D. Fra~:cisco Lóp~z 11azai, 
ca, h~rido "el ,día 24 de Ij.~,:o de 19,37, 
"iendo sQlda,co. D"he ,pf.:roo:1f la .pens .• ol1 
(;e 12,:::0 pe5·eta.s mensuales, COIlJ ca:rac
"1' \,:t;;icio, a !j}a'rtir deL 1 de julio de 
19,17· 1_ 

S::,~,gcnto del Regimiento de Intan
tt'rio Fiechas Verdes núm. 13' D. En
r.'l~~(. :-'hr 1filán, heriio el día 24 de 
1U; o ¿,c 19.36 s:eu:lo so:dadQ. Bebe rer
~lh:,r la p:t:"ión de 12.50 ¡;2sda's mcn
sUlles, COI1 carácter vitaíicio, a: ¡p¡a.rtir 

'del 1 de 2-gosto de 1936. 
5artento ,¡~cl Regimiento de .Infante

ria: llum. 17 D. l::)usehio Rache .füe.gre, 
he,r .. do el día 16 de junio de 1937. De
be rperc.bir la :pe,n,s;,ón de 17,So ¡peseta,s 
(DeaSUJ.~e·s, .ccn 'cz.rácte:r vItaliClo, a .par
tir 'del 1 ce julio d,e 1937. 

Sa:'gcnto del rprimt:r Tercio de La Le-' 
giba D. Juan Va:,enzue:a Veúegas, he
ri'do el diJo 1:,J' de u:Jvi'embre ,<le 1936, 
5imdo cabo. De'be percibir 'la.' rpens':ón 
de 12.50 'Pesetas mensuales, con carác
ter vi:;úc:o, a parti,r del 1 de diciembre 
¿e 1936. 

S.a'~'g'e"to del Grupo deR~gu!ar~s de 
Ceut:l 'ntlm, 3 D. José Velr3; Flores. h~
rid'o 'r,) dí'a 20 d'e Ü'~tu.bre de 1931.nebe' 
rfi',~ób¡r h pensiól1d,e Il,50 ;p.esetas m~n
sual-e3,corl ca~ácter vi1alido, <lJ partir 
del r ce novie~br.e de r937. 

,sar'~ento(j.el te'r'er T-ercio de La Le
¡:(iÓCl D, ~r,\,ro Vi,dal AoGuíia, ~rido el 
dh Ir) de juro d:" ,r,'H7, ~r-end,') c?bo, 
J)l-'~ ::(~"c':h~r la' 1Jens'\~:<'} .e'e' r,?, .. c::~ ?es·e
t(11:;. '''''''1r''í'C:1'1q!{'~:. con (,,2r~·,...tr:'r v1taltclo, .a 
foart"7 ¿d r de a'2'osto d, 1937. 

S,.,"1~:;~o Hl'rnvi<in!',al ,d:el Gru'lo d>e 
Reo'111"-e~ cJ",' Teh·,5nn{nl1. 1 D. Erih
nio G~),·i)s D+rodo. be"id') el día' :1 de 
en~r{) ele I>CP~, s:,rnl·do solda,<1o. D~he 

. f}errP;'"ii i3. 1Def1::;:ñ·n ,de 1'2 ~l) ,n-eseta:s' m<~11-
sua1es. C~: C'2,-ác~er vrtali:ro, ~ ¡pa,rtir 
d,~l T h~ f('blX' ro' n'e 1'1'.'l 

,S,"'-;",·~h ¡1)-ovr"ioml ¿,,1 Re'!;m:o?l'I'b 
<le r"'1<ort"ríil mí", ?l~ D. Manr',,'o D'll
ro n.,i,,·'t.o. h~-;ñl) '~l d:a R dIE' julio <1" 
II)?,<l, D>e'h", '[)~r~;·hir la ~en,<,:ón de r7 ~o 
~~~h< :mo'1,<u11('~, con cct"á,ter V"ta1i
eio, a; )¡)a'rt:/!' diel 1 de agosto de I938. 

14 de marze 'de 1942 

.sa~gento provisional d'el Regimi~n10 rido el día 6 de febrero de 1939. De
de l'11:Íanteda 'flúm. :w D. Jasé Luis be percibir la ¡pensión de 12,50 ,pe
I:;stévcz AHaeya, her-:do el <ka 13' d'e setas mensuales, con carácter vita
mero d,e 1931J. D,b, peróbir la p'Z'l1sión licio, a partir del 1 de marzo de 
(le 17,50 'p:setas m:nsu".es, con carac- 1939. 
ter vitaJo:óo" a partir del 1 de febrero Cabo del Reg:miento de· Infantería 
Je 1939. número 8 Ma~celino Díez Carrasco, 

Sargento provisional del Regirrtien- herido el día 2 de septiembre de 1938. 
to de Infantería núm. 59 D. EJadio Debe ¡percibir- la pensión de 12,50 pe
Hernández San 1figuel, herIdo el día setas mensuales" con carácter vita-
10 de septiembre de 1938. De'be per- -licio, a partir del J de octubre de 
cibir la pensión de 17,50 pes,:ta3 men- 1938. ' 
suales, con caráctef vitalicio~ a par- Cabo del Regimiento de Infanterfa 
tir del 1 de octubre de 1938. número 8 Manuel Díaz Gómez, he-

Sargento provisional del Regimien- rido el ~ía 28 de juli,o de 1938. Debe 
to Ide Infantería núm. 1 D. Justo La- percibir la pensión de 12,50 peseta~ 
fuente Muñoz, herido el día' 27 de mensuales, con carácter vitalicio, a 
febrero ,de 1937, siendo soldado. De- Ipartir del 1 de agosto de 1938. 
be percibir la pensi,an de 12,50 ¡pese- Cabo del Regimiento de Infantería 
tas mensuales, con carácter vitalicio, ,número 29 Alvaro Ducas Fernández, 
a ¡partir del J de marzo de 1937· herido el día 18 de octubre de 1936. 

Sargento provisional del Regimien- Debe percibir la pensi,ón de 12,50 pe
to de InfanteI'Ía núm. 23 D. Pedro setas mensuales, con carácter vitali
Rodrígo Navas, heri'do el día 10 de cio, a partir ,del 1 de noviembre de 
abri,¡ de 19'37, siendo soldado. Debe 1936. 
perc:.bir la ¡pensión ,de 12,50 pesetas Cabo del Grupo de Regul<ires de 
mensuales, durante cinco años, ¿. Infantería núm. 9 Francisco Jiméne¡ 
partir del 1 de mayo de 1937. Rodríguez, herido el día_ 19 de octu-

Sargento provisional del Regimi-en- bre de 1936. Debe percibir la pensión 
tode Infantería núm. 2J D. Felipe de 12,50 pesetas mensua:es, con ca
Ro,mera García, heri,do el día 11 de rácter vi,talicio, a partir del 1 de no
enero de 1939. Debe percibir la pen- vieÍnbre de 1936. . 
si,ón ,de 17,50 pesetas mensuales, con Cabo del Regimiento de Infantería 
carácter 'vitalicio, a ¡partir d!!l 1 de número 17 Manuel Merino Martín, 
febrero de 1939· herido el día 26 de julio de 1938, 

Sargento provisional ,~el Regimien- siendo soldado. ¡Debe percibir la,¡pen
to de Artillería núm. 2) D. Pedro sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
l'ujo! 'palmer, he 'f ido el día. ~ de carácter vitalicio, a parti,r del 1 de 
septiembr'e de 1938. Debe ¡perClba la agosto de 1938. 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, C?.ho d-'l ba'tallón ,de C?,zad'C):-es de 
durante cinco años, a partir del 1 de Mei'iIIa núm. 3 Manue,1 Palma P',la,r, 
octubre de 1938. h~ridtO "1 día 10 Ide ~sq)tiemhrbde 

Sargénto provisional del Regimien- 1938. D>Elbe pc,rcib'r la 'Pel1's'ón de 12,~0 
to de Fortificación núm. 1 D. José p.e5',,!as ffii:nsu,a::es, ,ccln <cal~,á.c:t'tr VI
Pérez BallesteÍos, herido el. día 28 t'a1icio, a parf,rde'¡' 1 de c:ctt;ibre ,de 
de .diciembre ,de 1936, siendo ~'P;dado. J0313. ' 
Debe percibi,r la ¡pensión de Ii,so pe- Cabo del, ba'Í2món ,&~ Cc.'zadore, <t~ 
setas mensuales, durante cinco años, Las Na'V:l'S núm. 2 B:nito Rodríguez 
a partir del 1 de .enero de 1937· Ro d,rÍg't;'2Z, ho:.ricü el ,día 29 d~ d~-

Sargento del Grupo de Regulares cie'mb~e d.' 193,¡· 'De,be Ip:rcib:,r hipen
de Infanter'ía núm. 9 Hasm.i Ben sión d~ 1?50 :p:'s'c,tas men5't;a"2s'. co'n 
Hamed, núm. 817~ herido el día 18 caráct>:,r v;,ta'lk'o, a !partir ¡de!: J' de 
de enero de 1938. Debe ¡percibir la 'e no; o de. !938. 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, Cabo .d:l!' 'R~gi'mi:nto de Inhnterfa 
durante cinco años, a partir del 1 "Fk'che,s N':'g'~.as" .núm. '1'5 ,Da'niel 
de febrero de 1938. VáZICl'~f.:z C;::,o, herido e:' día r8 ele en~ 

Sargento ·del Grupo de Regulares ro de 1039, úndoso:,dado. D,b: per: 
de Infantería núm. 7 Amar Bea c'bir 'la p,'ns,i'ón d,c '12,50p:seta's ,m:r;
Amuar, núm. 5.522 , herido el día 22 sU~lles" Qurante cinco años', a 12ar tJ.r 
de octuhre de 1936, siendo' cabo. De- d"¡ 1 el'e Lbrero die 192q. 
be 'perc:,bir la pensión ,de I2,~0. ~e:e- , C::bo de 1plic'as ,M la 'segumla han~ 
tas mensuales, concaracter vItalIcIO, ~ . F E T d A-t . 111'",'n'10 ' d 6 (l°r80,0 " ,.' ',' un'!,s " 
a partir ,del 1 ,de nov:embre e. 193· Dp:nín~u(; C,arbalI;¡, 11,e,;'ido d' ¿'ía 

Sargento del Grupo de Regu:ares 7 de j¡;:J'o d: 1938, ¡Debe percibir 1:lJ 
de Ceuta núm. 3 Mohan, Beu, Ha,ddu pens;,ón 'de 12,50 1J':'Sdas m:n5'ual~!;, 
M u úm 5 sr hendo el dla 9 • . ,_.( .. dI as sa, TI • • -, • . I con c\lracte,:'! V,t2',ICIO', a. pal' Ir e· I 
de septiembre de 1938, SIendo cabo. d 't de 1938 . . • d e a'CiOS o . Debe percib1r la penSlOn e 12,50 pe-' , 
setas mensales, con carácter vitali-! CaQ)o ,del Grt;¡po d,:. Regula!'l~s d~ 
c:o, a partir del 1 ?e octubre de 193~. ¡ ~T2lche núm. 4. Taa'ml .B':n 1fohata:i Cabo del Regim1ento de Inf:¡ntena numero 471, hendo el dla 10 de a?r; 
númeIo 36 Miguel Antich Vicéns, he- ¡ de 1937, siendo soldad-o. Debe perclb~ 
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la p~mi6rl de 12,50 p-,s-etas mensua
les, con cal1"ácter v~alicio, a partir del 
{ '<l~ ,mlJyo de 1937. . 

Caoo ii-e la .Mehal ... :.a. lJalifial\1.a <le 
Larache núm. 3 Buhaya Ben Ham"d, 
aúmeroI.993, h:rr.ido el día l' de jimio 
te 19~. D.::be. llercibir 'la llensión de 
112,50 IP'c'!oetaS menos'ua·les, ICO!l ca,rácter 
~jta.r do, a pa1"tir del' '1 de julio de 
(038. . . ' 

Cabo d.e la IMehal'-1a. Ja:ifiana¡ de 
Gomllr~ . núm. 4 Ab-Bas Ben Ka.sen 
10m si, lJ'lúm. 3.~50, herido el -día 5 -de 
lIl:a'Yo d.e :1938. Debe ?ecr"'c.ib;r la 'P'=n
¡ijón· de 1'2,50 ¡pesetas m~nSl1lales, con 

. carrácttr v' ta'licio, a partir del l' de 
junio <loe 1938. 

UOO 4kl GruipO de T-iraüores de !fm 
Halmedl BenMohaomed Sargu:ni, nú
»:tero 3.g:¡8, her"do e'l dí<l! 3 de enero 
Ce 1'937, siendo s·o!dado. 1D1:,be perci
b!ir :1'1 pensión de 12,50 ~esetas m"n
¡!\tlal~s, drural[\te cinco aiios, a ¡pa,rtir 
d.el 1 de febrew de 1937. . 
. ,Ca,bo de, la 11:"~,ha·l-la J allifia'l!a> de 

Helilla núm. 2 Hadd,u Ben Moh"ª-''Ill¡ed 
Mthdi, núm'. 4.160, herido el día 14 
de junio (je 119'38. ,Debe .percibir la 
pensión de 1'2,30 lpes:l1:aJs :rnens>uall",~, 
con ca,r·ácter v',ta,lncio, a partir d~ll 
de julio de :1938. . 

'Cabo (kC Gn:)po de !R:egulares de 
Ceuta núm. 3 Hossa:n Ben Embark 
Ka'sseri, nú.ro: 14.837, h2!"id'0 e! día ZQ 

de mayo de 19'28, siendo s,o;,dado. De
IY~ pe.rcibir la 'Pens:ón d,~ 12;50 ¡pes;,
ta's mens,ua/les, eon carácter vitaiicio, 
a ~P2I1"Ú d~1 l' ·de junio de 1938. . 

Sald2Kio del Da·tallón ,d2 !Cazado·res 
de Ce'riiola nú¡n. 6 Valentín Pa'blo 
Ag.UÍ"':,ra DUlque, h2rido e! .dia 27 die 
junio de 1937. lDúbe 'p:rcibj,r. la pensión 
de 12,50 pesetas llTI,ensuales, ··con ·ca
rálcfe,r y'ta'licio, a ,pa,rt:\!" del 1 d~ ju
(io de 1937. 

Sold2,do diel primer Tlócr'cio de La 
Leg:ón ]os,é Agustín Va"dés, herido 
e! día 1'1 .d,e julio de '1937. Debe per-
6bir k pensión de 12,50 pescta.s m~n-
6t;,ales, con. ca:~ácter vitaiic:o, a par
tir· del 1 de agosto de 1937. 

Soldado· del batallón de Cazadores 
dr~ Melilla nÍlm. 3 Antonio AlaJlTa,d· 
F',rnández. herido el' 'día 10 de enero 
de ·1939. 1DlCbe percibi.r. .Ia 'PcnsióI1de 
1I.2,5o ·r>eseta.g m..:nsllla'es, 'con ,ca,rácter 
vital'cio, a ¡partil!" Ide,l l' ¡d¡~. febre·ro 
«1939. . .' 

6olda·do cten bata'llónde Ametrar 
. l1adorat~ n~lm. 7 Adolfo Almarcha 
'. Arroyo,' herido el dia 10 de julio 

de 1937. Debe 'Perdb'r ,la pensión die 
.2,50 J) .. ~~eta's mensiUales, eon' carácter 
'yita li do, a ¡paor.tir ,del 1 de agosto 
~ 1937. 

ISo.Jda.d·o del ,p,rimer Terc'9' de La 
Legi6n ]oa.qu.ín Alonso Rodríguez, 

. herido d día 1$ de juEo <Le 1937 . 
Debe p~rcibi,r la p~n!',\n d.e 12,50 pe

. Seta.!, mensua,tes, dura;-¡te dnco años, 
i ~ pa-rtir del 1 de agosto de 1937: 
'Sddado del l<.egimiento de l:lfante: 

r!a 'llúm. j$ Fra'lldSlco Alvarez Frei-. cio, a Ipartir del 1 <le junio de 1931. 
jan~s, . herido e,l día 23 de en2·ro d~ Soldado dd s,gundo Tercio ~ La 
1938. .Debe Iperci,b:r Ja pensi6n df\ Legión Benito· Casares' E~pinar, he· 
1.2,50 pese>tas mensuales, lCon ·carác- Tido el día 31 de diciembre de J93& 
t'1" vitalicio, a: ¡pal'tir del li oe febre- Debe percibir !la lPensión de 12,$0 pe
ro de 1938. setas mensuales, (:on carácter vitali· 

Soldado del Regimi,n,to de Infan- ':;0, a partir del 1 de enero d~ J939-
tería núm. 30 José Armesto García, SoLdado de! segundo Tercio de La 
herido el día 19 de agosto de 1,938. Legión Jer6nimo Castellanos Loren
D:ibe :percibir ~apensión de 12,50 .pe- zo, herido el día 23 de 'septiembre de 
setas mens·uales, 1C0n carácter vita:i- 1938. Debe "percibir la pe:Jsi6n d •. 
do, a ¡partir del 1 de se¡ptiembre de 12,50 pesetas mensuales, COn -carác
;1938. . ter vitalicio, a [lart:r del 1 ar octu-
. Soldado del .Grupo de Regulares bre de 1938. 
de ,LaraJcheuúm. 4 Jpsé Beiró Gon- Soldado del Regimiento de Inían
zález, herido el día 14 de enero de toda aJ·úm. 29 Remigio ·Gd Lameíras. 
J939. 'D:be percibir la pensi6n de her:do el día 13 de octubre de 1931S. 
I2,50 p.e setas lIllens·uales, con oeará.c- Debe ,p.erdb;r la pe.nrsión -de 12,50 pe_o 
ter vitaJido, 3J Ipartir d-el 1. de febre- setas mensuales, con caráct'~r vitali
ro de 1939. . cio, a partir del 1 de nOl'itmbre de 

lSoldadodeI primer Reg~mie:1to d~ 1938. 
la División Legionaria "Flechas Ne: ,S.oldado del primer .T{re1o de u 
'gras:' Juan ,Bermejo Lar'g'O, herido Legión IMiguel Conde Borrallo, heri
el día I5 de mayo de 1937 .. Déb: do el día 16 de enero de 1938. Deba 
'PercDbir la pensión de I2,50 pesetas ,percibir la lPensión de 12,50 pesetas 
mensuales, lColl!caráct.er vitaEcio, a m:n'Stu2i'es, ·con carácter vitalicio, Il 

a :partir '<lel J1 -de jun.io d~ 1937. p<lrtir ·del 1 de febrero <le J938. 
¡Soldado del segundo Tercio de La Soldado. del Regimiento de Il[\fa;¡,. 

Legión Tomás Bezos Delgado,. heri- terÍa .núm. 17 H¡'pó:ito Conde Recio, 
do el día: 23 de julio de 193-8. Deb; herido el día 3·J de ag'os,(o de 1937~ . 
fp,ercibir la pensión de 12,50 ¡pesetas Debe ,percibir 'Ia pensión de J2,50 pe
ménS'ilales, -con cará.cter vita::i-cio, a setas mensuales, -con caráct:r vitaH
,partir del I ,de agosto d·~ 1938. 60, a .partir de! 1 de ~:¡ptiembre: de 

Soldado del ,Regimi.e.nto de Infan- 193i. 
tería, ,núm. 35 Antonio nla:1to Ga:-- , So1dado dd Regimien:o de Infante
cía. herido el día 21 <k noviemb:-e d~ rÍa núm. 32 Pe,dro Cortés G:ui"ido,. 
1936. DEbe 'perci,bir la .pensión d2 herido el día 22 de j'llllio de 1938. 
12,50 'Pesetas me·nsuales,con carác- D>€,b.e p:rcibir 12 pensión ·de 12,50 pe
'ter yitali-cio, a partir del ,1 de diciem- setas mens,uales, con carácter vi:ali-
breo <le 1936. cio, a partir del Id~ ju:io de J938. 

So::dado de! Regi,miento de Carros Sü\ldado del Reg:miento de Infan~ 
de Combate núm. z Vicente Blasco ¡eTÍa 'núm. 30 José Cu.e·rvo St;,ir:z, he
Beired, herido el' día: 15 de junio de' rido el día 18 de septiembre de 19381 
1938. Debe percibir .la! ,pensión de D~be per·cibir J.a 'Pensión de 12,50 pe-
12,50 pesetas mensuales, ICOI;1 carácter setas m:nsuales, concarácer vitali
vitaE,cio, a par·tir de:! 1 de julio· de Ll0, a parti.r del 1 de octub:e de 1938. 
1938. \ . r., I ! r / So~dad.o del primer Tercio de La 

Soldado del batallón de Cazadores Legión Francisco Chapinal Almei.da, 
de Las Navas núm. 2 José Botana 'leridoel día 24 de agosto de 1938. 
Dmo, .herido d Aía. 19 de oct~'~re d: 1 ebe ¡:ercl!J.ir la pensión de 12,50 k pe-
1937·. Debe perCIbIr ,la 'pens!O:t de set.ls mensua!et3, dura'nte cinco anos, 
12.50 pesetas m,ens'uales, con ,carácter. a partir del 1 .de >septiembre de 1938. 
vitalicio, a lPartir ·de-! I ·de noviembre . Soldado del prime,r Tercio de La 
,de J937. Legi,6n Elías Dahán Ojayón, herido 
~olda~o del .Regimiento de lnfan- el dja. I~ ·de fel;rero de 1938. Debe. 

tena ¡numo 29 Va,1demar Cavale;ro perCIbIr I.a !pensl6n de I2,~O f>e.~etas 
Míg>u.ez, herido eil día 9 d~ febrero men~ua¡'es, con carácter vItnt.¡clO,. a 
de 1939. ,Debe per·cibir .la rp,ensión de partIr del 1 de ma;zo. de 1938. 
12,50 ,p·esetas me.nsuales, <:on carác- ~oldado del RegImlent,o de Infan
ter vit.alicio, a artir .dd 1 de marzo t~r]a ((Flec~as N egmsll numo 15. Fean-
'<le 1939 p. CISCO Dom~'ll¡;uez Ar,royo, hendo el 
l. • : día 25 de diciembre de 1938. Debe 

.~old~do -del Re~lmento de Infan- poe'~cibir la .pensi,ón de. 12,50 feseta¡ men>
t~na num',3 Rafael Cal:ro Valle, 'he- s'llales, Wn carácter 'italicio, a par.tir 
ndo el d!a. 14 de ~arzo de 1937· del 1 de enerq de 1939. 
D·,be perCIbIr la penslOn de 12,50 pe- Soldado del bata1l6n de Montaña 
setas' mensua'les, 'con 'car.ácter vitali- Ara.pires núm. 7 Jua~ Antonio Do' 
do, Q Ipartirdel 1 -de abnl de 1937· rrOIlsoro TaleGa, herideeI dfa 6 de· 

Soldado del Regimie:l>!o de Infan- enero de 1938. Debe ¡pe,rcibior la ren
. tería ,núm. 31 Luis Carrodeguas Cela. si6n de 12,50 pesetas mensuales, con 
h:rido' el día 7 de m3.'o/0 de 1938. carácter VItalicio, a partir del 1 de 
D·ebe perdbir la pensión de 12,50 pe- febrero de 1938,. 
setas mensua.1es, eoo carácter vitali- .soldado del segun~o Tercie o.. La 
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Legi6A Ma~uel Dos S.antos Juniors; 
herido el dla 2 I de. abrIl.de 1937. De
be p~rcibir la pensióll de. 12,50 pe
.etas mensuales,' con carácteor vita
licio, a panir del I de mayo de 1937. 

,Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 29 J esú.s Duro García, he~ 
rido el d:a 13 de mayo de 1937., Debe 
percibir la pe.nsión de 12,50 peosetas 
mensua!es, con carácter vitalicio, a 
partir· del I de junio de 1937. . 

Soldado del Regimiento de lnfan
teda (( F!echas Azules)) núm,. 14 Al
fredo Enríquez Novoa, herido el, día 

. 9 <le enero de 1939. Debe Fercibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del ,1 
de febrero de 1039. 

Soldado del Grupo de Regulares de 
Melilla nú,n. 2 Manuel Espinar Ca-

. pa'Nós. herido el día ¡'o de julio de 
1938. Debe percibir la !pensión de' pe
!'Ietas 12.50 mensuales, 'cca e a r á c ter 
,.italício,a !partir del 1 de agQsto de' 
'938. . 

Soldado MI R'eg-imiento de Tnfa-:l-
'tería núm. 32 Julián Estebah Durán, 
herido el . d:a 30 de noviembre de 
11936. Debe percibir la pen~ión, de pe' 
setas 12,50 m'ensuales, con carácter 
,.ítalíc,io, a FaTür del I,dedici_embre 
de 1936. \ 

Soldann del primer Tercio de La 
Legión Antonio Estévez Estévez, he
rido el día 3 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de I2,50 pesetas. 
mensuales,' coq carácter vitalicio, a 
partir de~ I de mayo de 1938., 

Soldado del Regimiento de Jnfan
terí~ mim, 30 Emilio Estévez López, 
hendo el día 26,de diciembre de 1936. 
Debe pe'rcibir la pensión ne 12,50 pe~ 
s~tas mensual('~, con carácter vitali_ 
CIO, a partir' del 1 de enero de 1037. 

Soldado del Regimiento de Iuran
t~Tía nlím. 3 José Estévez Pérez, he
ndo el día 16 de febrero de I<B8. De
be percibir la- pen.sión de 12,50 pese
tas m~nSlla les, Can, carácter vitalicio, 
a rart"f del 1 de marzo de 1938. 

,s~':dado del primer 'Tercio de La 

h
L-e¡pón Máximo Fernández Manzana, 

endo el d:a 2 de agosto de 1938. 
DeDe percib'r la rr>ensión de 12,30 pe
s~tas mensuales, con carácter vitali. 
CIO, a partir del 1 de septiembre de 
1938. 

~oldadq del Reg-imiento de Jnfan. 
tena nl~m. 22 Tasé Fernández Pera
~s, herido el día 22 de julio de 1938. 

ebe percihir la pen6Íón de 12,50 pe
!~tas mensuales, con carácter vitali
CIO

S
' a parür del 1 de a~osto de 10~8. 
oldado del Re!!'imiento de Inf:m

tt~¡a núm. '2<) Avelino Fernández Ro': 
'dngu/'z, herido el día 17 de didem_ 
~re de 1917. Debe percibir la pensión 

e 12,<:0 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a rartir del 1 de ene-
ro de '1938. . 
~oldJ.do ÚIRegimiento 'de Tnf;n

\er.a numo 30 Juan Feornández Rodrí
guez, herido el día 31 de aCTosto ae 
1938. Debe percibir la pensi6~ de pe
letas 12,50 mensuales, con carácter , . 

'1-4 de marzo de I~ 

vitalicio, a ~artir del',1 de septiembre s~'ta!! mensJua,les, eon iCaiI'ácter 't'nali-
de 1938. " cio, a p;¡,rtir,dd 'I de fe·brero de 1938. 

Soldado del Regimiep,to de Infan· Soldado ,del Reg'miento de InfaD-
tería núm. 30 José Fernández Tato, tería núm. 35 José Antonio ,lhriúo, 
herido el día 30 de diciembre de herido el día 5 dt" julio de I937. Deb\ 
1937. Debe percibir, la pensión de percibir la. ¡pen~ión de 12,50 peseta, 
Il,S!} pesetas mensuales, con carácter rnen'siUa'~es; 1C0n' cwrácter y·ta!ici(~,: 2 
vitalicio, a partir del' J de enero de partír del 1. de ag~to de 1937. 
J938•. , ,Soldaodb odelGl'U¡po d'e Regu.l~~ 

Soldado del Regimiento de lnfan- de' Melilla núm. 2' Segundo Martinea 
teria núm. '36 Gabriel Ferrer Geno· Bombín, herido el día 2 de octubre 
vart, herido el día 18 de agosto de de 19.38. ¡Debe r¡}ercib'r la 'Pensión de 
1936. Debe' percibir la pensión de 12,50 ,pesetaS! mensuales, con carácter 
12,50 pesetas mensuales, con carác- vitalicio" a :partir 001 '1 .eLe ¡Jl.OvieJn¡br. 
ter vitaJicio, a ¡partir del 1 de sep- de 1938. 
tiembre de 1936. " - . Soldado del lR~gjm'en'to de IntaSll-

Soldado del Regimiento de Jnfan· tenía núm. so Vicente Mata Pedrosa, 
teria núm. 3' Primitivo Fierro Fi- herido el dia 2'I de agoS!lo de 1938. 
dalgo, herido el día 4 de eneró. de m,~be !pe:r-cibi.r 'la !pensión de I2,50 pe-
1939· Debe percibir' la pensión de seta" mensuales, con ea,ricte.. vitali-
12,50 ' pesetas mensuales, con carác- cio, a ¡parú- del 1 de ,s~tknllbre de' 
ter vitalic;o, a partir del .1' de fe- 1938. ' . 
brero .de 1939·, 1 r 

~;oldado del Regimiento de Infan- So,tdado del R~imie'nto de n.atr.-
teria núm. 22' Antonio Garau Puig. tería .núm. 22 Basilio Montece~o Váz. 
server, herido el día 1 de septiembre quez, herido etdíJ; .22 de di<:~mbre 
de 1938. Debe percibir la ¡pensi6n de ce 1937· Debe perCibir la ipenSlOll de 
12i50 pesetas mensuales, con carácter I2,50 'pesetaS! m-.:n s!Jla,!es, con \Carácter 
vitalic;,o, a partir del 1 de octubre v it?J ido, '31 ¡parti!" ¡del ,¡<le em('o <i4 
de 1938. 1938. ',' 
. Soldado del Regimiento de Infan- . ,~'olda.do id~IRe,gimi~nto de ,Infan
tería núm; 30 Anibal Garda Cuesta, terI~ nUD?o 27 Be;na'be More?,? Mo
he,rido el día: I9 'd~ ago"to de I938. rato, hendo el dlá, ~o de dlc!~!pb~ 
Debe percibir la pensión de P,50 ' pe- ¡de 1936, ¡Debe perCIbir 'la 'Pens~~n .d_ 
setas mensuales, con carácter vitali- 12,.50 ,pesetas ,m~nsuaJe's, durante cm 
cio, a partir del 1 de septiembre de ca años, 3; ¡partir ,doeI ,de enero de 
1938. ' 1937,' 

Soldado del Reg;miento de lnfan- Soldado del Reg:miento de IInfante-
tería núm. 31 Ceferino González lIar- ría. núm, 1~ Jesús -lI?r:n ::> Sarralanga, 
cos, herido el día 7 de julio de 1933. hendo el ,'¿:a I9 de ,~I<:lembre ce 1937· 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe-¡ DeoeperCliblr la pe~sl.on d~ 1:,;;0 pesetas 
setas mensuales, con carácter vitali- mensuales, con ca'racter ·v:taJ¡clO,. a par·
cio, a partir del I de agosto de 1938. t1r del 1 de enero ~e .I938. 

Soldado del Regimiento de Infan- Soldado del Regimiento de Infante-
tería núm. 30 Manuel Grándio Igle- I ría núm. 26 Eustaquio Núñez de Ano
si.as, herido ,el día 6 de agosto de I d'Tés, heri~o, el día 1?de cner~ de 1939-
1936. Debe ¡percibir .la pensión de Debe perCIb.r la pe~slQn d~ 17,?O peseta~ 
12,50 pesetas mensuales, con carácter' r:jens¡;;ales, con car;;cter YltabclO, al ¡par'
vitalicio, 1t ¡partir del Ide septiembre tir del I de febrero de 1939, 
de' 1936. Soldado dd Regimiento de' Infante-

SoJela.d'o del Regimiento de Infa'nt~- T!a ~úm. 29 J?sé. Patiño Patño. herido 
ria núm, 29 Antonio LameJas LÓopez, e: ~~ 18 de. !umo de 1937· Debe per
heridQ el día I9 de abril de 1937, Debe e¡,blr la penS,IQTh .de 12:50 r¡>es~tag :rnert~ 
!p'olrc'bir la pensió.n ,de I2,50 'P~seta's suaJes: ~urante c~nco ~nos. a part.r del 
rnen>S!Jl:l,ks •. 'con .'ca'Tácte,r IVita,licio, a· 1 Sde 11u~0 dJ 1193/ , d - T . {te L 
partir ,del I de mayo de 1937. ? a o e. segu~ o eroo .~ 
. S Id d d 1 R . . t d 1 f Le. gIOn AntOnIO Pella Contreras, he'l'l-

t 
,o a~ IQ . e J e~IT~I:n o • e

F 
n ~1l~ do el día: 12 de enero de I939. Debe 

ena numo 20 ose J..oC'ga s.p 1 'C1!"nan- 'b' I .• d . . 
d h 'd 1 d' d . d pen:1 rr a DeUSlOO e 12,50 pesetas men,. 
·~z, ero o e ,la 25 . -e' roa'rzo e _ 1 't 'tal" .:_ ..1~1 1938 D b . b . l' • d ,-t.~ es. con carac er v. I:CIO, a 1)ar'-'1 <1"'1 

. e e perCI Ir a penslO~ e 1 de febrero de I939. 
12,<0 ¡p'C'soetas me11'SiUaks, con .ca·racur . .. 
v'talicio, apaiI'iir ,de,l ~I tde a,¡brilde .~oldado del r'I'J~eT Ter<:1Q de 1ft Le-
I938 . glOn Manuel Pena Flores. he-noo el 

. ••.. día 30 de septiembre de 1938. Debe per-
,~old~do del RegImIento, de lnían-, cibir la peo'sión de I2,50 pesetas men

tena num, 35 Juan Losada Otero, he- <u:¡!e! ron carácter vitalicio a partir 
rido ."'\ día 6 de <?:-tubre de 1938. Debe ¿el 1 'de octubre de 1938.' . 
.p~rclblr la ¡pensIOIl. de 12,~0 .~seta:s Soldado del Regimiento de Infa.'1terb. 
men~uales, 'con ca:acter vltall CIO. a número 25 AlíredoPere:ra Fernández, 

.paJrtlr del 1 de. nO\'lcmbre de 1938. herido el dÍa 27 de ID>Irzo de 1938. Deb:6 
So'<Ia,do del' Regimiento· de lnfan- ~úcibir la pensión de U.50 pesetü 

t~ría núm. 3I José Loureiro Ferrei- mensuales., con carácter vitalicio, a par
ro. her'do ~I día 6de eneTO de 1938. tit del 1 de abril de 1938. 
Debe perdbir la pensión >!fe 12,50 pe- Soldado del Reg:miento de Infanto. 
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. Ha. núm. 35 ·Sever:aoo . Pereira N úiíez, 

nerido el día 24 de mayo de 1938. Debe 
percibir .Ja pen,ión de I2,S~ ~eseta.; me~f 
s u<1.!e s, ccn ·carácter v¡tahClO" a partl 
del 1 de junio de 1938. , 
. So:dado del batallón de Cazadores ~e 
Ceríiíolanúm. 6 Jo.sé Pérez Castaiíel
"a herido elc1ía 12 de mayo de 1938. 
'Débe per:ib:'r la ,pensión de I~,5~ pese
tls mensuales, con carácter v,~hclo. a 
r"x,tír del 1 de j L-nio de 193~.. . 
'. Soldado del, segundo Regimiento de 
13 División legionaria '.' Fle'cha~ Azules." 
Benjam¡ri Pérez González, her.do .e! dla 
~8 de mil.'rzo de 11)38. Debe perciba' la 
pe:n's;óo de 12,50 ¡pesetas: mensuales, Co? 
carácter vitalicio, a llarhr del I ,de abrIl
de 1938." 
, . Soldado ¿el Regimiento de I.nfanterÍa 
'!iúmeTo 3 Manuel· Pérez Jald6n, herido 
el día Z9 de agosto de 1938. Debe per
c~bir J'a: Ipenso:ón de 1250 •. [>es.etas me~
iuales; con carácter vitalicio, .?c 'Partir 
<id 1 de septiembre de 193:8. 

,soldado del Regimi('oto de rnfa'ntería 
número 27 Anton-:o Pérez López, herido 
el d:a 19 de dici·emore de 1936. Debe 
percibir la ,pensión de 12.50 ;pesetas 
me~sua!es. 'con cará~ter vitalicio, a Qa'r
tir ¿el 1 >de >enero de 1937. 

Soldado del Regim:e.nto de I~,fante~ 
na núin. 46 Francisco .Pérez Tones, 
berido el .d!~, 23 de .~gosto de I'9S8'1 
Debe perCIbIr la pens:on de, 12.50 pe
seta~ me.muarés, con wrácteI:. vitalicio. 
a fa.rti~ Gel 1 deselltÍlembre de 1918. 

~"I<1ado del bata.11ón de ,Montaña Si
ciiia núm.' 8 Jmn Pu:g Carden. herido 
d día m de a;Z03to de 19].3. Dehe ,per
clbi:r la :pens·ión de 12,50 rpoesetas men
'i1nl~, mn caráete'r vitalidd\ a 1l.a.rtir 

. dJe!r de' sellt':embre de 1938. '. 
Soldado ·del Re!:!:iri1iento de Infante

ría núm, 2.<:; E12dio Romón Llorente, 
herido el dí,a 30 de maya de 1937. 
Debe ¡perc··bir ,la rpens:ón de 12.50 1>e
aetas mensuales, <:on carácter vitalicio, 
a p;¡ rti.r ·de.1 1 de j t:t1 io '<le 1 Q37. 

Sü'dac!o del Re!:!:imiento de Infante
da nú.m. 3 Manuel Ra~l()s Gut'érrez. 
herido el día 8 de marzo de 1V39. 

\ Debe percibir ,la [}e!Isión de 12,50 ~se
tas mensuales, cCo carácter vitalicio, a 
part:r del 1 de abril de 1939. 

. Soldado del tercer Tercio de La: Le-' 
gión Serafín Represas Leira-s,' herido 
~ día 20 de febrero de 1937. Debe 
percibir, la' pensión de 12.50 pesetas 
~ens1rales con carácter vitalicio, a rar
tlr del I dé marzo de 1937. 

Soldádo' del Regim'ento de Infan'te
da núm, 3 Fabián Ro s'¡¡¡ o Salinas he
'!'ido el día 28 de marzo de 1938. "Debe 

. perc:,bir la ipensióllJ de 1250' pesetas 
mensuales, Con carácter vitaI·:.cio a par-
tir del I de abril de 1938. ' . 

, '-; Sol~ado ~d R~gimiento de' I¿fant~~ 
ro numo 22 Eh<.IS .Royuela tAO'uado. 
herido el día 14 de mayo de 1935~ Debe 
percibir l~ ,pensión de 12.50 ¡pesetas 
mensuales, 06n ca·rácter vitalicio, a par
tir del I de junio de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infante-
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ria núm .. 22 Nemesio Ruiz .Martínez, 
'j¡erido el día 7 de diciembre de 1936. 
Dehe 1Jerc·::bi.r la pensión de 12,50' pe
óet<'5 'mmsu.ales, con .carácter vitalicio, 
a 1Jartir del 1 de ene~o de 193'7. 

Soldado del' Reg:m:ellto ,de Infante
ría (¡úm. 17, Hi,pólito San q~mente 
Cerrada, herido el día 23 de dió;:mbre 
de 1937. ~oebe ~ercib:r la pensión de 
I2,50pesetas mensuales, con, Carácter 
yitaEcio, ;a¡ ¡p.a:rtii· d-e1 l' de enero de 
19J8. ' 

,Soldado del Reg:miento de Iüfante
ría núm. 6 Antonio Sánchez 110nge •. , 
herido el día 25 de junio de 19;33. Debe 
rerl):·bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio" a par
tir del 1 de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infante
ríi ,núm. 26 Fran.sÍsco ~nto~ Cano, 
her:do el día 5 de octubre de 1939. 
Debe percibir la: Ipensión de 12.50 pese
iasmensUales, con earácter vitalici'o, a' 
pa:.rfr' del i de r:oV'iembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Infante
ría t:úm. 30 Alejandro Sobrado Carba-
110, hc,i-ido <el día 24 de marzo de 1938. 
Dt·be ¡pe~cibir la pensión de 12.50 pe
setas mensuales, ccn ·carácter vitaEcio; 
a ¡pa'rtir del 1 de abril de 1938, 

(ContÍlmará) 

/ 

Destinos 
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dalla ¡le Sufrimientos por la P~tria, 
con cinta azul y carácter hononfico, 
al personal civil que a continuación 
se relaciona: 

Doña Esmeralda Díaz Quiñones, 
pór el fallecimie:Jto de su esp0<5o -don 
Alvaro Argüelles Argüelles, y de su 
hijo D. Gonzalo Argü~lles Díaz,. ase· 
sinados por los marxistas el d:a 20 

de diciembre y mes' de agosto de 
i936, respectivamente. ~.levará en la 
cinta de la condecoraclOn dos pasa· 
dores. Cursó la- documentación el 
Gobierno Militar de Ovie~o. ! 

Doña· Isabel Argüelles Díaz, por, 
el fallecimiento de su¡:adre D. Al.! 
varo Argüelles Argüe~les, asesinado' 
por los marxistas ·el día 20 de di., 
tiembre de 1936. ¡Cursó la documen· 
tación el Gobierno Militar de' Ovie. 
do. 

Doña Francisca Gutiérrez Beltrán, 
por el fallecimiento de su esposo don 
Luis Ruiz ICortés, asesinado, por lo! 
marxistas el día 22 de julio de 1936. 
Cursó la documentación el Gobier· 
no :Militar de Córdoba. 

Doña Mercedes .Coba 'Luque, por 
el fallecimiento de su esposo D. Ce· 
sáreo Medina Verdejo, asesinado por 
los marxistas el .día 4 de septiembre 
de 1936. Cursó la' documentación el' 
Gobierno Militar de Córdoba. 

Doña Francisca Barrachina S erra, 
por el fall'eciminto de EU e~¡;o-so do~ 
Francisco Domenech GarCla, aseSI' 

nado por los lI',arxistas en el mes da 
'S~ Idic5,:'n!a! a I!as T,rclpals ,de la Ca's'¿¡ febrero de 1937. Cilrsó la documen. 

~1J1It'a'r ,'G~ S. E. el J~~:, .a,~! Est3Jdo y tación la :Comandancia Militar de 
G.'11era·.\¡5~In10 :de las 'EJer.ct!os,. el º.e,r- ,Alcoy (Alicante). 
'50,11;:11. ,¿'~ oficlaJ,,=.s qt:l;! a .co~tll1IUaClOn Doña Mercedes Martínez Fernán
s>(! :reLaoclc~a, .';1 .cual. od·eber':J. efe'ct~'¡:<l' dez, por 'el fallecimiento de su hij? 
51!! J,n,cor¡po!r.ac10!1J con ,La mayor tlrg.n- don Pedro Antonio A1mansa Martl-
CLa. uez, asesinado por los marxistas el 

Ei¡ vacantes de plantilla 

T.::ni·'nte ,de Inbntería-n. JO'sé Ber\ 
11m,des IDlomínlgUl;:'z, ,di:1 .R...:gimien,to 
númleroz. . 

Agregados' 

Tenie'l1ille ·de Infa!nlte'TÍa. n, ·IDicnisi·o 
Hq.m¡:t ID\íaz-Els-téb2.lnez, Idel Regimiento 
número 2 . 

Otro. D. José Alguaól de .¡~ Puen
tie, '¿'el \R,:gim:ento núm. ¡3. . 

Teniell't,e ·de Calball·ería ID. !Rafal:l 
Her,[('ro Jaba,t, del s'egul1ido R'.gim~2n
to ,de :la m,iv:.sión d·~ Caballl',ría. 

'Ma-d.r.ild', '13' -de mar:zo de 119.42. 

VARE!.A 

" 
PERSONAL CIVIL 

l\fedallal de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en eÍ 
reglamento aprobado por orden mi
nisterial de 11 de marzo de 1941 
(D. O. núm. 59), se concede la Me-

día 27 de noviembre de 1936; Docu
m~ntac¡ón cursada directamente. ~a 
este Ministerio. 

;Doña Josefa Vall Taner, ·por el fa
lleCim:iento de .su hilQ D. Juan Lis
bona y Vall, 'asesina'do por los mar-' 
xi stas -el día 11 de ag-osto de 1938. 
Cursó la documentación' la. Subin~ 
perci6n de la cuarta región militar. 

Madríd" 5 de marzo de 19~2. 

VARELA 

Con arreglo ,a 'lo di5'puesto en ~1 
redamento apTobado 'por orden mI" 
nisterial del 1 de marzo de I 94'1 
(D. O. núm. 59), 'se concede" la 1\~e
dalla de Sufrimientos por la PatrIa, 
COn chta azul y carácter honoríficO; 
al personal civil que a continuaci6n 
se relaciona, -el cual sufrió prisi6n en 
20n.a roja más de tres meses . 

. Doña Dolores MilIana Blanco. Cu;
só la docuruentaci6:l el Gobierno 1\11", 
litar de Cuenca. 

Doña Eulalia Millana BlancO. Cu:-
56 la, dommentación el Gobierno MI" I 
litar de Cuenca. . 
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Dofia Franó;ca MiJlana B 1 a n c o. Doña- Magdalena--Ra-mos--Señora-
Cu,só la documentacióa el Gobíer- nes. Cunsó la documentación la Sub
no Militar -de Cuenca. - in~peccí6n de 'la' cuarta 'r,egión mili

D o ñ a Ange:es Millana Blanco. taro 
Cursó la documentación el Gobierno Doña Marina Ramo5 Señoranes. 
Uilitar de Cuenca: Curso la do:cumentación la Subins.pec-

Doria Carmen P·e·ñaranda MaS5uet. ció]. de la Cuarta reg1ión militar. 
Cursó la documen'tacÍón la Subinspec- Doria Vicenta Labata Tornés. Cur~ 
ció]. de la' cuarta región militar. só la documentación el Cuerpo de 

Doña P i 1 a r Señoranes Martínez. Eiército, de Aragón. 
C u r s ó la -documentación la Sub.. Doña Rita' Navarro' Mínguez. Cur
inspección de la cuarta región mili- I só la documentación el Cu.erpo de 
taro - Ejército' de Atagón. 

Doña Carmen Ramos Señoranes. Doña Rabela Valenz·uela Lar a. 
Cursó 'la docucrrientación la Subinspec- Documentació,n ,cun;.ada ·dir.ectame:lte 
ció:l de la cuarta regió~ militar. a este Ministerio. 

993 

Doña Pilar del iP aso Gutiérrez. 
Cursó ta d.ocumentación la Subinspec
ció:J. de la cuart:l re:¡-ión militar. 

Doña María del Pilar Martínez del 
Paso Cursó la dooumentación 'la Sub_ 
insp~cció:l de \a cuarta regió,n mili~ 
taro -

D. A,n'íbai: P21scual Oru-s, CU'~5Ó la 
dDcumentación la Capitanía General 
de la tercera región militar. 

D. Andrés Barriola Zubiri. Docu
mentadóncursada ·directameate a -es-
te Ministerio. , 

Madüd, 5 de marzo de 1942. 

VARELA 

DECRETOS DE OTROS MINISTER.IOS 

MINISÍ~RlO D~HA(IH~DA y girará baj9 la siguiente titula- rán exentos del Impuesto del Tim
ción: "Tesoro público.-Ministerio breo 
de .' .. , Servicio de ... , Cllenta co- Artículo sexto. Los Habilita-

DECRETO \ rriente por anticipos de fondos dos o Pagadores llevarán en libro 
, "a justificar". Incumbirá a la Di- especial, cuyo examen podrá dig.. 

Rectificado, sobre situación y dis- rección General del Tesoro deter- ponerse por el Ministerio de Ha
ponibilidad de fondos librados minar qué cuentas de esta clase cienda, cuenta correlativa con la 
"a justificar". han de abrirse a los distintos ser-¡ del Banco de España, aCkudada, 

IVICIOS. por tanto, en el importe de los 
• Acrecen continuamente el nú. Artículo tercero. Cada Jefatu- mandamientos ytabonada en el de 
mero e importe de los mandamien- ra de Servicios estará representa- los talones .contra el Banco, y 
tos de pago por obligaciones es- da en una misma población por c~entas partIculares por. manda
tatales/expedidos con el carácter un solo Habilitado, Pagador o per- ~mentos, en las que será cargo el 
legal de "a. justificar", el movi- . ceptor de las cantidades que se les Importe,.de ~ada uno, y data, el de 
miento, de cuyos fondos, integran- satisfagan condicionadas a poste- las oblIg-aclOnes satisfechas con 
tes, en realidad, del Tesoro público rior justificación con arreglo al imputación al mismo y -el exce
en tanto no son invertidos en las presente Decreto" d:nte reintegrad!? al Tesoro. en Su 
.obligaciones específicas a que res- Artículo cuarto. L o s manda- C<iSO, que tenura efecto sl.emT?re 
ponde su librado,' debe ser conoci- mientas de pago afectados por es- den.t;rC!, del plazo legal de JustIfi-
do sin intermisiones por una Ad- te Decreto s.e signarán en las Or- caclO~. . ,. 
ministración ordenada y vigilante. denaciones expedidoras con un sello' ArtIculo sepbm.o .. Los sald~s 

En su virtud, a propuesta del en tinta carmín que diga: "A jus- de las cuentas corrIentes qe.las dl
Ministro de Hacienda y previa de- tificar". (Mandamiento incurso en versas Je~~tu~as .de S~rvlclOs p~r 
liberación del Consejo de Minis- el Decreto de veinte de febrero de entre~as . a JustIficar se conSl
tras, mil novecientos cuarenta y dos") deraran - mtegrantes,. ,para todos 

. ' los efectos, de la cuenta del Tesoro 
y. en los talones que exbe~da el ,Te- público con el Banco de España 
s?ro. para .su p~g~ .se c,~n3Ign~ra la por ingresos y pagqsdel Estado 

'Artículo primero. Desde el día slgu~ente ~nscrlpclOn:. Para mgre- y operaciones ordinarias del Te-' 
so SImultaneo de su Importe en 1:1 soro . 

DISPONGO: 

, f~!m~~~r~~t~br~ ~o:ni~o~~~ecI~n; cuenta cor~i~nte del Minist~ri.o A;tículo octavo. El Ministro de 
cantidades que se libren con car- de ... , S,:rvlclO de .... , por" anbcI:- Hacienda queda autorizado: 
go a los Presupuestos generales pos de fondos a JustIficar. Para dictar las' disposiciones 
del Estado en concepto de p:lgos Artículo quinto. En,la medida que juzgue convenientes al eficaz 
u a justificar'!) sin otra excepción de las necesidades que vayan su- y práctico cumplimiento de este 
que las que se refieran. a dietas cediéndose, y previa conformidad Decreto; y 

. y gastos por comisioncs de servi- del :Tefe directo .d?l respectivo or; Pa~a convcni~ ~on el Rmco. de 
cios y las que no excedan de diez gamsmo {) servIclO,. que la .hara ~~pana el serVICIO ~~ comulllca
mil pesetas en los demás casos, con.star. ,en los j.usti~cantes de .la c~on a las Interye!lclOnes d~ Ha
serán situadas en el propio esta- obhgaclOn u ?~lIgaclOnes a sab~_clenda del mOVImle?to. y saldos 
blecimiento del Banco de España I face~, el HabilItado o Paga.dor l~- de. las cuentas corrIentes que se 
donde deban hacerse efectivas, en b~~ra talones contra las dlspom- estab}ecen., . 
cuenta .corriente a nombre de la bIhdades· en la cuenta cornente ASI lo dispongo por ~l pres~nte 
Jefatura del organismo o servicio d.el Banco de Españ:;t, con la pre- Decreto, dado en 1!adnd a yemte 
de cuyas obligaciones se trate. visión de un prudente margen de de febrero de m 11 noveCIentos 

A:tículo segundo. La' cuenta existencia de fo~dos en Habili- cu~~e~ta y dos. , __ 
cornente que se,establece llor el tación o Pagaduna para el pago .' I1 - FRANCISCO FRANCO 
artículo anterior será: única para de pequeñas obligaciones, y sin f. t d r.I Mini,tro de Hacienda, 
"O os IOfl mandamientos de pago que, en ningún caso, tal existencia I]OAQUINBENJUMEA BURIN' 
a justificar" por obligaciones de pueda exceder, en total, de cinco 

una misma Jefatura de Servicio mil pesetas. Dichos talones esta- (Del B. O. del Estado núm. 71) 
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SOCIF:DAD DE· SOCORROS 'MUTUOS DE SUBOFICIALES Y ASIMILADOS 

DEL ARMA DE CABALLERIA 
, 

BALANCE del mes· de diciembre de 1941.' 

ACTIVO PASIVO 
Pesetas Pesetai 

'Exis\~ncia anterior •.• '" ... ... ... .., ... ... 
Abonado ~or los Cl:erpos, Unidades del Arma, 

personal retirado y otras situaciones .. , oo' 

360:236,86 Pagado vor cuotas de auxilio ... oO' 

. Idem por gastos de representación ... .. . 
'lI.l05.93 Capital existen~e ••• 'OO ........ . 

l7·994,00 
58,8, 

353.289,94 

Suma oo, ••••• .J ••• 1... 3il.J4,2,79 SlIm~ oo, ... oo. oo' .. , ••• 

{)E~!OSTR.'\OON'I IUOVBII&'HO DE FONDOS 
Pesetas Peset:l¡. 

En metálico oo. ... ... ... •••. ... ... ... ... • .. 

. En ·papel del Estado al 3 ~r 100 ... .., .. , .. , 
6:313.85 

25·000,00 
89·2~0.CO 

149.33i.50 

3 2 ·452,G3 
:z6·54i,53 . 

Existencia total en el arqueo anterior 
Existencia 'total en el arqueo actual ... 

360.236,86 
353·2So.~ 

En ídem íd. al 4 por '100 ... ...... .... ... .. . 
En ídem H. al 5 por IDO ... ... '" .. , ... .., .. . 

En la Caja Central (bloqueada) ... '" '" .. , 
En ídem íd (disponible) oo' ... oo. '" '" ... ... 

En el Banco de España (desbloqueada, no dis, 
¡ponible) ....... , ........ , '" '" .... .. 

En el ldem í~. (disponible) ... ' ... 

TiJtal .. , oo' ••• 

'I2.IC8.02 
12.280,41, 

353.2!3;¡,94 Dismill/lj'e el capital... oo' ... 

RELACIO:-l DE L~S . CAXTIDADES ABONADAS A IlEREDEROS DE " 

SOCIOS FALLECIDOS, QUE. SE CITAN 

D. Teodoro Trigueros Godoy... .., ... ... 4.000 
D. Antonio TelJo Tortajada ... ... ... ... 3.0'00 
D. Antonio Gótnez Córdoba... .., ... ... oo, 3.000 
D. Antonio Cam;>05 Castilla· ... oo, ... '" \oo '" '3.000 
D. 'Emilio Anclracle Herrero oo' oo' ...... oo, ... ...2.904 
D.Francisco Apilluelo López (resto) ... oo, :..... 1.000 
D. Luis Hernández Labarga (resto) 1.000 

RELACION DE LAS CANTIDADES' RElfITIDAS POR LOS 'CUERPOS QUE SE EXP;RESAN, POR 'CUO-
, TAS DE LOS :MESES QUE SE CITAN . '. I . 

Casa IMilitar de S, E. El Gt-neralísimo, octubre. 
Academia de Caballería, noviembre ... .., ... ... 
Regimiento nÚn1 .1 de la División .de Caballería, 

noviembre ... ... ... ... .., ... . .. ~ ... ... .... '" ... 
Idem núm. 2 de la ídem, noviembre ... ... '" 
Idem núm. 3 de la ídem, novIembre y atrasos '" 

. Idem núm. 4 de la ídem, noviembre oo, .. , '" ... 

tdem núm. 5 de la ídem, noviembre '" ...... '" ;;. 
Regimiento mixto de Caballería núm~ XI, junio, ju, 

lio y octubre '" .... oo, .. , ... ... ... ... ... '" '" 

Idem Núm. 12, noviembre .. , ,oo oo, ... '" oo, '" ... 

Idem núm. 13, noviembre .. , ......... oo, ...... oo, 

, Idem. núm. 14, noviembre ... ... ... ... ... ... .,. '" 
Idem núm. 15, noviembre .oo ... ' .......... l .. .. 

Idenl núm. 16, noviembre .oo oo. oo' ...... 'oo .... .. 

Idem núm. 17, noviembre oO' 'oo oo' ... .. •• " ... .. . 

,Idem núm. 18. noviembre oo' oo, ... ... '" v. 'OO ... 

Grupo de Regulares de Caballeria núm. 1, octubre 
y noviembre .oo .. : ... ....... oo' ... 'oo. oo' oo. ..: 

Idan uúm. 2, novietnbre ••• '.oo ... ••• '" .... ••• oo, 

32 .74 
,62,86 

23'5,76' 
. "260,51 

441.31 
150,45 
259,12 

535.60 
228.92 
SIl,28 
250,18 
449.73 
311.61 
190,91 
735,88 

393.76 
145,50 

Mehal,la Jalifiana núm. 1; noviembre ............ . 
Idem núm. 2, noviembre ... 'oo '" .... ... ... oo' oo, 

Idem núm. 3, nOl'Íembre 'oo .oo .. , .. , ••• oo, oo' oo, ... 

Depósito Central de Remonta. octubn.: y noviembre. 
Primer De~óslto de Sementales, octubre, noviem, 

bre y didembre ... oo' ................ 'oo ... . 

Segundo ídem, noviembre ... '" ... ... ... ... .., 
Tercer ídem (Sección Las Palmas). noviembre 
Tercer Depósito de Sementales, julio y agosto 
Cuarto ídem. octubre .. ~ ..................... ' 
Quinto ídem. noviembre oo" oo' ... .... ... ... • ... .. 

Sextó ídem, noviembre ... .., ... ••• ... .... ... ... • •• 
Séptimo ídem, octubre y noviembre ... .... ... oo' 
Octavo ídem, noviembre .•. ... oo' ............... . 

Depósito de .Recría y' Dorr.a de Jerez, noviembre. 
Establecimiento Cría Caballar de Larache¡ octubre. 
Zona de Recluamieno núm. 2, noviembre oo, 
Idem núm. 4. nóviembre ... , oo' ... ... ••• ... • .... ,' 

Idem núm. 5. noviembre ... oo' .oo oo, oo, oo, •••. 

I.Idem. núm. 6, noviembre oo, oo' ...... oo, oo, 

.. ~c.,...¡ 

163,70 . 
81,22 

. 75,85 
305,87 

346,38 
140 ,14 

21,10 
165,05 
224.60 
116,75 
124.57 
205,00 
69AO 

3,36,78 
246,99 
19,I~ 

-4,60 
:22,.50 
r,5,40 
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lona de Reclutamiento núm.· 7. noTie:nhre ••• 
Idem núm. 8, .noviemtbre •.. ••• '" ••• .... ... ... • •• 
Idem núm. 10, noviembre ... ...\ ... •.. ... ... • .. 
Idem núm. 12, octubre ........................ . 
[dem n~m. 13, novi.embre ... ••• ... .. ...... . 
·Idem numo 15, novlerr.bre ....................... . 
rdem nmn. 18, noviembre ....................... . 
[dem núm. 26 ... .... ... ... ... .... ... ... ... '" ... ;. 
[dem núm. 30, nóviembre ... .... ... ... ;.. ... .. . 
Idem núm. JI, octubre, noviembre y diciembre .. . 
Idem n~m. 32, noviembre .. ~ ............ , ........ . 
[dem numo 36 ..• ... ... ... .... .. ................. " 
Idem núm. 38, noviembre ... ... ... ... .. ....... . 
Idem n '¡m. 39, noviembre.... ... ... ... ... .. .... . 
Idem núm. .fO, noviem'bre ... ... ... ... .... ... .. . 
ldem núm. ,p, octubre ...................... .. 
Idem núm . .f2, noviembre ... ... ... ... .... ... ... .. . 
Idem nnm. .f.f ................. , ................. . 
Academia de Infantería de Zaragoza, noviembre .. . 
Regimiento de Infantería núrn. .24, noviembre 
Idom núm. 29, octubre ... . .. \ ... ... ... ... . ... .. 
[dem núm. JI, noviembre ... ... ... ... ... ... ... . .. 

7.35 
11:1,00 

9.58 
9·33 

1:5,80 
7,00 . 
7,60 

15.82 
10,91 
23,73 
24.94 
16,,36 
15,80 

7,91 
, 60,40 

6,00 
5,83 
7,05 

72.65 
6,16 
6.59 
S,8J 

Regimiento de Infantería núm. 33. nO'Tiem:bre ...... 
Pagaduría Militar de Coruña. octubre ••• ,.. ". 
Idem de Zaragoza, octubre ... .., .. , '... ... .. ... ... 
1dem de Burgos, octubre ... ..... ... ,.. ... ... • .... , .. 
Idem 'de Laraclle, noviembre .... ;, ... ... .., ... ,,_ 
1d= de Ceuta, octubre ..... , .. , ........ , ... '" ~ •• 
Idem ~e [Melilla; noviembre ... ... ... ... ... . 
Idem de Valladolid, octubre y no.viembre .... .. 
Subpagaduría 'Militar de Vigo ............ ; '" 
Idem de Jaén, octubre ................... , .. .. 
Idem de Ciudad Real, octubre .... ... ... ,.. ... ". 
Escuela Superior del Ejército, noviembre ... .. . 
Escuela de Aplicación de Caballería, noviembre. 
Escuela de Estado Mayor, noviembre ........... . 
Regi:niento de DefenS'a Quím:ca; loctubre y no..' 

'ViemJbre ................... '" ............ ". 
Primera región aérea, noviembre. ... ... ... ... .~. 
Cuarta ídem, sePtiembre, octubre y noviembre ••• 
Automovilismo séptima región militar, noviembre. 
Campo Cencentración Miranda de Ebro, octubre.' 
Policía, Armada de Barcelona, octubre ... ... ••. • ••. 

4,61 
3,j1I 

'53.2• 
41,8.4 

7,91 
21,65 
9,83 

38,30 
133.45 
SO,55 

3.75 
16,65 
60,7& 
34.57 

'4,55 
7,91 

118,00 

7,90 
3,83 

13.32 . 

Madrid, 20 de i:Hciembre de ·I94I.-EI Carero, José Mil lio:l.':-'EI 'Ordenador de Pagos, Dionisia Jiméllt.r.-Inter
~ntore5lX>r la Plaz.a, JeslÍs Gordo y Jltall Segovia,-V.· B.·, ,El Presidente., Evclio Tomás. 



14 de marzo de 1942 D. O. núm. 61 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEL CUERPO DE SUBOFICIALES Y 
. ASIMILADOS DEL ARMA DE CABALLERIA 

------------cc=-+<<=>---------__ _ 

BALANCE del mes de enero de 1942. 

ACTIVO 
Pesetas 

E.xistencia anterior ... ... ... ... ... ...... 3'53,239,94 
Abonado vor los Cuerpos y Unidades del Ar-

ma, personal retirado y otras situaciones 9.902,93 
Ingresado ¡por intereses ~apel del Estado... ... 2.509,00 

Suma '" ... 

{DE~roSTR.'\CION 

En metálico.... ... ... ... '" .. . 
En papel del Estado al 3 por 100 .. . 
En ídem íd. al 4 por 100 ............ : .. '" .. . 
En ídem' íd. al 5 por roo ....... '" ........... . 
En la Caja Centra11Iilitar {bloqueada) ........ . 
Su ídem íd. (disponible) ... ... ... ... .. ....... . 
, n el Banco de Es,paña, desbloqueada y no di s-

[)Onible ................................... . 
Fu el ídem íd., disponible , ................... . 

Total ... ...... '~.: .. ? '," ..... . 

. Pesetas 

5.823,95 
25·000,00 
89·350,00 

I49·337,50 

32-452 .63 
22·436,73 

12.108,02 

',lS·7 II ,31 

332.120,14 

PASIVO 

Pagado' por cuotas de auxilio ... ... ... ... .. . 
Idem por gastos de representación ... .... .. .. .. 
Devuelto por haber sido cobrado indebidamente. 
Ca:pital existente' ...... '" ........ . 

Suma ... .. : ............ '" 

MovnfIENTO DE FON,DOS 

Peseta~ 

12.000,00 

322,51 
I.2 50,22 

352,.120,14 

365·692,87 

Pesetas 

Existencia total en el arqueo anterior ... '" ... . 353.289.94 
. ,Idem en,el actual ... ":' ............. '... ... ...... 352 .120,14 

DismiJluye el caPital ... .. : ...... 

iMovnfIENTO DE 500.oS 

Tenía' el mes' anterior ... .. ........ .. 
Bajas por defunción .. : ............ ,'" 

2.506 
3, 

---
Qlleda,,' ... ........... . '2,503 

Relación de las cantidades abonadas a, herederos de sacios 
. fallecidos, qúe se citan 

D. Elías Soria García ............. :.. 4.000 
iD. Gaspar 11 c1éndez Guerrero '" ... ... 4.000 
D. José Oliva Alonso ... ... ... ...... 4.000 

rMadrid, 20 de enero de 19P.-EI Cajero, José Mwloz.-EI· Ordenador de Pagos. Dionisia Ji111éJlc.:.-Interventore5 
por la Plaza, José Estévc.: y Vicente Í'rallcisco.-V.o B.o, El Presidente, Evclio Tomás.', 

------~------------------~------------~--~------------------------------------------------

RELÁCION DE LAS CANTIDADES RDlrTIDAS POR LOS CQERPOS QUE SE EXPRESÁN, POR CUOTAS 
DE LOS ~IESES QUE SE ClT~¡'¡' 

Casa Militar de S. E. el Generalísimo, novim1bre. 
Academia de Caballera, diciembre ... ... ... ... ... 
Rcgimienlll núm. 1 de la División de Caballería, 

diciembre .. , .............. , ........... . 
Idem núm. 2 de la ídem, diCiembre .. . 
Idemnúm. 3 de la ídem, diciembre .. . 

27.74 
62,86 

232 .01 
260m 
299,67 

, I 

'R . . ,/ d 1 'd d" b eglmlento num, '5 e a I em, ¡Clem re ... .., 
Regimiento mixto de Caballería núm. Il, noviem-

bre ..... , ........................ ' .............. . 
Idem íd. núm. 12, diciembre ....... ... ... ... ... .., 
Idem íd. núm. 14, diciembre .................... , 
Idem id. núm. 15, diciembre ... ' ...... ' .......... .. 

Z2ú,g2 
249.57 
'I83,~ 
427AO 



-v: O. núm. b1 

Recy:miento mixto núm. '16, dicie;:rlbre ... . .. 
Id,:"m íd. hú;ri. I7, diciembre ......... '" 
ldern ;d. núm. 18, diciembre '" ............ . 
Idem íd. núm. I9, noviembre y diciembre .. . 
ldem id. núm. 2.0, noviembre y diciembre ... . 
Grupo de Regulares de Ca'tallería núm. l, diciembre .. 
Idem :d. núm. z, diciembre ...... oo ....... 'oo ...... 

Mehal-Ia Jalifiana núm. I, diciem.Jre ..... . 
ldem íd. núm. 2, d:ciembre ...... oo ...... . 

:!:dem :d, núm. 3. diciembre .............. . 
Depósito Ccntral de Remonta, diciembre ... ... ... \ 
Segundo D0¿ósito de Sementales, diciembre ... 
Tercer Depósito' de Sementales (Sección Palma), 

s0ptiembre, octubre, noviembre y diciembre 
Cuarto Depós:tó de Sementales, noviembre .. . 
Quinto íd., diciembre ... "', ... ... ... ... . .... . 
Sexto .id., diciembre ..................... '" ; ... 
Octavo íd., diciembre ... ... ... .... ... • .. '" .. , 
!Depósito de Recría y [lema de Edja, noviembre y' 

diciembre ... ... r ... ............. ' ........... , .. . 
Idem íd. de Jerez, diciembre ... '" , ..... '" ..... . 
Esta:t1ec:mlento de Cría Caballar de Larache, no-

viembre .............................. '" •.• 
Yegúada :-lilitar de Córdoba, diciembre ..... , 
Academia de .Infantería de Zaragoza, diciembre 
Batallón Disciplinario nllm. 5 ... ... ... ... .. . 
ildem íd. núm. 24, 11Oviembre. y diciembre '" .. . 
Regimiento de Infanter;a núm .29, noviembre .. . 
Idem nú,:n. 31, diciembre ............... '" .. . 
Idem núm. 33, diciembre ... '" ... . ..... '" .. . 
Zona de ~eclutamiento núm. 1, octubre, noviem_ 

bre y diciembre ... ,'" ... ... ... ... ... '" 
Idem núm. 2, diciembre ... '" ............ 'oo 

Idem núm. 4, diciembre ...... '" ...... '" 
[dem núm. 5, diciembre .... :. '" .......... ~ 
Idem núm. 6, diciemere... ... '" ... ... '" 
ldem núm. 7, diciembre ...... '" 
ldcm ·núm. 8, diciembre .. , 
Idem núm. 10, diciembre ... • .. 

:2'96,2II 

197,53 
:273.78 
243,61 
565,80 
204.38 
146,75 
24,15 
77047 
75,82 

'17i,03 
,132 ,6:2 

JQ8,18 
198,28 

.119,22 
1149,77 
. 64,90 

946,07 
318,76 

256,57 
ZI7,II 

72 ,65 
zo,oo 

. 7,50 
6.59 
5.85 

c6,67 

77044 
19,58 
. 4,60 
22,50 

6,40 
10.30 
18,00. 
9,58 

ADQUISICIONES 

Zona de 'Reclutamiento núm. 1'2, noviembre y di-
demore ......... '" .................... . 

Idem núm. 13, Iwviembre ... '.. •.. . ..•. , .. . 
Idem núm. r4, noviembre '" ...... '" ........ . 
Idem ¡,¡úm. 15. dic:embre ............... . 
Idem núm. 'I'6, diciembre y enero ... ... ... 
Idem núm. 18, diciembre ... ... .., '" ... 
Idem núm. 22, noviembre ................. ; 
Idem húm. 26, diciembre 
Idem núm. 30, diciembre 
Idem núm. 32, diciembre .... 
Idem núm. 34, diciembre ..... : '" 
Idero núm. 40, diciembre ... Oo ....... oo: ... . 
Idem núm. 41, diciembre oo ....... 'Oo ........ . 

Idem núm. 42, diciem1:re .; ............. : .. 
'Pagaduría Militar de Ceuta, noviembre 
Idero de Zaragoza, novieinbre ... '" ... 
Tdem de La Coruña, noviembre ... .. . 
Idem de Valladolid diciembre ......... . 
Idem, de Melilla, diciembre_ ...... ... ••• ... ... 
Idem de Burgos, diciembre ... ... . .. ~.. ... . .. 
Idem de Larache, diciembre ... oo. ... ... ... '" 
S·ubpagaduría ~Ii1itar de Salamanca, noviembre,' 
Idem de San. Sebastián. noviembre y diciembre. 
ldem de Ciudad Real. noviembre y diciembre ... 
Idem de Segovia, .octubre. noviembre, diciembre. 
Idem de Cartagella, diciembre ... oo. . .. 
Idem de Palencia:, diciemhe ... ... Oo ....... '" 

Escuela Su,perior del Ejército, diciembre .oo ... 
Idem de Estad.o Mayor, diciembre ... ... '" 
Iclem de ApJ:cacÍón de Caballerja, diciembre 
Academia de· Artillería, atrasos, diciembre ,y 

enero ...... '" ....... oo ....... '" ........ . 
Sexto Gn':l¡xJ de Automovilismo, diciembre '" 
Sexto Grupo de Sanidad, .octubre,~ noviembre y 

diciempre ...................................... . 
Campo de Concentración :-L de Ebro, n.oviembre. 
Reg:ón Aérea Central; diciembre '" ... ... 
Cuarta Legión Tropas Aviación, diciembre 
Policía Armada de Barcelona, n.oviemhe 

CONCURSOS 

13,66 
15,85 
58,40 

7,00 
I4,24 
1,60 
9,58 

15,82 
10,c)1 
24,94 

4,99 
23,92 

.6,00 
/5,83 
21,65 
48,70 
3,70 

29,15 
7,24 

51,54 
17.91 
17,09 • 
26,16 

7,50 
1:2,00 
'12,83 
50.98 
,I6,65 
34.57 
60,70 

. ,13,05 
5,83 

.20,45 
6,00 

13,3;) 

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL 

te.r:o del Eférdto, se a'<hniten. so.lid~ 
tudes ~ara hu pro'visión de U:1Ja, ¡p:aza 
d'e ·escrilbiente eventual:, con el j()¡~na'¡' -
·d:a~io de trece .ves~ta·s cincuenta, céIli
timo.> (13,50) rOr el t'oemp-o indoeEn:do. 
~~'ra las .oficinas de Tlfan"ro'~tes 11:0.· 
hta,re'5 y -propi'edades' de! Estado de es

HOSPITAL MILITAR D.B 
SEVILLA 

Para Ia adquisición For gestión di
l'ectil de lazos de 6e,guridad, ficheros 
metálicos, fichas y 'máquinas d,e es
cribir, así com.o de camas, mantas, 
colchones, ,a,lrnohadas, sábanas y fun
daoO de a.lmohadas, se reciben ofertas 
hasta ,las treée. horas ,del día 6 del 
próximo mes de ,abril ,en esta Direc
ción Genera:; Lista, 38 (J efat:I!'as de 
Armamento ·e Intendencia, ,respecti

. vamente), donde se ·encuentx dn los 
pliegos de condiciones a disposición 
de .los oferentes 

Madrid, J J d~ marzo de I94~. 

P. ¡-l. 

ta Flaza, y quoe ha d.e. 6er 1}'~O\',Úa: <cO'n 
arreglo a loO {¡; sr,:mesto en el a,rfi.cu!o P'~ü
me'~o de la. ky de 25 de <l'güs.to de' I939 
(B: O. dd Estado aúm. 244) y demá5 
dE'po5icion,es co-m;;ú,;r.,entar:as. 

Vitoria.IO de mano de 1942 . 

P.l-1. 

HOSPITAL 1l,lrILITAR DE OVIEDO 

:D'C1bi'e,ndo a\d1qu'!l'Í r I,'ste HCI5I¡>:it:a1 'Mi
r~alr vív'e,res y artÍocU!05 ¿¡~ i.11!l11'ooia,to 
cons'umo, 'lx'..~,a el m>eiS' cie ;¡:bri,! ,próximo, 
~" a,:;omiten ofel1'ta,s en h Ací'ministra
ción di:'l mismo ha,s'ta el dí;¡ 30 dd co- . 
rriente mes, por lais ca·n,t:dadIeS V en 
laG 'ceo:J·d:,c;oru:,s QU" figuran <en el ¡ex-
,ped:en'~e resipe-ctivo. ' 

,SI:l\'illa, 9 de marzo Ide 1942. 

P; l.-l. 

I 

. ,D,eb'en'¿o alC'I:¡'uiri'r .".s.t,e HospitaI1fi-~ REGIMIENTO DE INFAN,TERIA 
lita';-t vívere,s y adÍcuCos de inm::dia1to . NUMERO 16 _. 

~EFATURA DE LOS SERVICIOS,'CConosl;'n:.o.5'~.,a,dnúe:n of':r,tas 0;:11 está '-o 
E INTENDENCIA DE VITO-¡ A¿.mm.:'s,tra.clOl1 h2.1sta e'l ,dn 28 ·d.,. \.C'3 • l •• ' • 

RIA.-Marqués de Urquijo, 6 'CcH:'~notes. ;pc-r Tas'p'nti'dn,des y o;:n l,al9 ~ecesltla?do ad qu1f1
1
r

d
e 5 t,e. Regl-

, . , ' cond'done,s qUe figural!1 ('n ,ji" fc,a~Ella, miento e l11strum.e~ta . e mus1;a pa-
D,~,ra'r.,te el ¡plazo ocle qmnce. "itas', que dl~ anunciüs de .,st,~ E:slta'bJ.eoómie1l1to. ra la banda Dlv:s:~nana] segun or-

~1),z2ora a ccnt~,,,S(!., 'a opzlrt,l' de la I OV;OO'O 8 od¡~ marzo ocl,e '1942. .de:} de esta DlvlslOn n u ro. 43, se 
echa. de ,la rp¡;lbhca':lo:1 d.e esk anUlll-' . abre concurso por el presente aaun-

do ~ ef DIARIO -OFICIAL dd :1Cnis- • P. l"--I. cio para que los constructore6 o al-o 



maceni~tu qlle l. dneen ¡presenten 
propos;ciolles, en plitro cerrado y la
crado, al comandante mayor dtl ex
prl!liado -Regi,II1iento, hasta el día. 20 

dol próximio mes de marzo. 
-Cinco dannetes ¡¡i b., sisttma B()

hen, perfeccionad!!,: do ébano, COn es
tuche. 

Dos saxofones soprano si b., per
feccionado, con es~uche o funda de 
cuero. 

Un saxofón contralto mi b., per. 
feccio:¡ado. ¡i b. grave y fa agudo, 
GOn estucl:re o -funda deruero; 

Un saxoí6n te:¡or si, b., perfeccio
nado, si b. grave y fa águdo, con es
tuche o funda de cuero. 

Dos trompetas en sib., tres pi'sto
eles, cOn eEtuche, 

Un . trombón menor en do • con pis
tones y funda de -cuero. 

14 de Bano de 1C}41_ 

Un redoblante: 
Treinta. atrile¡ d~ .'Ple, con fUnda de 

cuero. 
Nota. - T<ldo el instrume:¡tal tela

cio:¡ado, que sea de la mi.smamarca 

D. O. núm. 61 

Quinta. 'Lo. adjudicata:io, se vI> 
rán obli¡:-ados a entregar en Ja (;á.. 
ia. del Cuerpo, en calidad de dep6s," 
to, el 5 por 100 del importe de la ad
judicación. ~n concepto de fianza pa.
ra corresponder al compromiso cony en diapasón normal. --

Los constru',tore~ .se sujetarán 
las condiciones siguienteos : , 

a traído, el cual les 5erá devuelto un~ 
vez efectuada la entrega tot3¡1 del 
instrumental adjudicado, cuya entrl> 
ga se efectuará en el Almacén de) 
Cuerpo, libre de todo gasto y en el 
Zláe brevep~azl) de~de la fecha d. 

Primera. 1.05 materi~,les que em
pleen en la construcci6n strán de prQ
ducdó:¡ naciom.}. , 

Segunda. El i ro por t e de este 
anuncio será sa.tisfech.o por el adju
d'catario. 

Tercera. L a s facturas qúedarán 
sujetas al descuento del I,jO por lOO 

en concepto de pagos al E¡;tado: 
Cuarta. Los pLegos de conñicio-

nes se presentarán acompañados de 
diseños y precios, s;endo in variab~es 
los que se fijen. 

la adjudicación._ ' 
El importe de la fa-:tura será acOo< 

nado en el momento que todos los 
efectoo ten'gan ·!ntrada y s-ean reco
no( idos y' ad.mitidos :reglamentari~ 
mente. 

Lérida, 27 de f.ebrero de 1942. 

P.8-4. 

ANUNCIOS 
¡"¡--H+H+:"t"t,,~·§· § § : : 1 1 1 '1"M ~ : :.: Mol' :+M+-:+M~:+H+H+M-~ok~~~~-!+~,J":f 

" SASTRERIA-l e A S .. l\ P AJ A R E S . ES'PECIALIJADES EN GABAN - CAPtrr,'t .f: 
- - y UNIFOoYES MILlfAR&i o{-

:,=,:~~=~:::~:~~~:::,;=::.~::;:~=:+_J 
.,_ .... ~---.-.-I 

DIARIO -OFICIAL y' COLEC: 
CION LEGISLATIVA 

Pedidos de ejemplares 

Se recuerda a los señores sus
criptorE's lo dispuesto por la Su: 
perioridad respecto a las peticio
nes que hagan de ejemplares ex
traviados, qJle quedarán sin con· 
testación aquellos pedidos a los 
cuales no se acompañe el impor. 
te de 0,60 pesetas por Celda ejem. 
pIar, cuando sean solicitados fue· 
ra 'de los plazos de los dos díal' 
slguient.es a su fecha .los supcrip. 
tares de M.adrid, ampliado a ocho 
días los de provincias, quince 109 
residentes en Plazas de Africa 
Canarias -y Baleares, y dos mesef 
los del extranjero. 

OR - KOMPON - Miguel Moya, núm. 4 - Junto al Palacio de la Prensa 



o. o. 1lÚIl1. 61 14 de marzo de I94:Z 
--------~------------------

CONDECORACIONES 
... ~LIMItIItIIII"HIJIthIKI~IdMIIIIMt"'IIIUIIllIfllUUULIlIWUIIIDItltIilI¡MIlI"I" 

BASTONES ,DE MANDO 

ESPAD~RiA. BORDADOS 

GA'LONERfA y CORDONERiA 

ICASA 
~ fH\J TRABAtrOS PROPIOS PARA REGA.lOS 
~ E:{C~PC!ONALES m¡¡r;:z="'C='-<""-;¿;"',"::''''·''~~''!¡~'i:;¡.''(O=.t~ 1 

~\ 

~:-:":":":.,.:": .. :-: .. : .. :":": .. : .. :": .. :": .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : ... : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.;
:f CAPITANES PROVISIONALES y' TENIENTES' PRO· ::: 
:;: CEDENTES DE SUBOFICIALES , :!: 
',' 1 "c ,' • • ¡. AClha de pnhHcarse el primer Y01nmen ele as onte~ta· .!. 
+:. dones al T~rograma de materias objeto <le r:t1mpn en Ja~ Re- .:. 
•• ~iO't1es ~Illitares conforme previene la orden cín:'u;ar de 3I 
~. de agosto de 1941 (D. O. núm. 1S;9) para los Cursos de ap- :!: 
i+ titud paf¡l el ascenso. • .: •. 
:!: OroenanzJ.s ~ti\itares.-négimen Tnt~rl()T de los Cnerpos.- .,;., 
... Detall y ContabiEd3r1.-Xo::im1es fun(bmenta'es y prep3nto. 
+!:. ri:\s para las transmisiones.-Educaci&a física y Justicia :,i: 
• 1I1i1itar. 
~ ',~, • Autor: Teniente Coronel de Ingenjpro5 X ~,' ; D. Leo,ol::lo SotiUns ncd:'írru~z 
... Pl"'ecio~ IS re setas. Castos de envío, 1,$0 pesetas. .:. 
t X 
";" Pedidos a HIDALGO, IMPRENTA MILITAR' ,1, :!: Isab~l la Cató!ica, S - Tcléf.:ma lC933 .. r~1:ADRID .;. 
~ . y .. :-:-: .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.~: .. : .. : .. : .. :~.: .. : .. : .. : ... : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : . 

.... ... --

DISPONIBLE 

JO,RDANA· 

I 
ENTORCHADOS, CORRF-A· 
;ES, ESTRELLAS, BOlIDA· 

" DOS. CORDONE2. GALO}:rES, 
ESPUELAS' y ESPOIL'iES, 
PLUMEROS, METALES, EM
BLEMAS, BASTONES,· He 
( 

SERVICIO GEOGlt..tf7ICO y CAltTOC.!tÁ;ICO.-TALU:ttS.-UADRID,' 
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J ,0;',;1,1] . f ' 
DIARIO Ol~ICIAL_, 

:~ na ? 
:t 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 'E 
~,' y" I * Coleccl'o' n L '1 " :~ .¡, e gIS a t 1 V a del E j é r cito' .:~ 
~ T , ~=======================================~~ ~ 
;:: Las suscripciones se adrr.itirán <:0- ¡rr=¡f t 
)' mo mínimum, por tm trimestr~ las TI rs ~ su fecha y & las de la Cofecci!n J; •. 
{. ofici;Jes y un se:nestre las particula_ Número o pliego del /, eglslnth'!! en igual periodo de t;em- •• i res, Que comenzará en primero de día .... ;................ 0,35. po: decp~jés úe re~ibir el plie~o .ii- :t 
{- enero, abril, julío ti o:tub~e. En las Número o pliego atra- gUlcnte al que no haya' ;¡cga~o a su :i: 
~. que se hagan después de las cit:vla; sado ................... 0,60 ,poder. .* • 
• f. fech:.s, no se sen-irán númcrcs atr:l- En ,provind2s se entend~rán am- .~ 
Y;, sados n; ¡;e hará descuento algu:lO en SUSCRIPCIOXES .lpliados los ant~riores plazus Ln ocho .:~ 
0,;.' 1 . fi' d días. En ::lS plazas de A frica Ca-o ¡ ot. os preCIos J<.c os OFICIALES (trimestre) . TI , ... 
-¡. Los pa.qos de toda.:: las sTlscripcio. nanas y aleares, el plazo será de :~ 
~: nes se harán por milici¡'cdó, dentro Al DIARIO OFicIAL y quince· dí s, y en dos meses para ... 
~ de los quince días anteriores ¡:.J p:in- Colección Lcgisla~ las suscrip-ciones del extranjero. .}. 

t 
.. :: cipio de ca·:!a trimestre, y al an:mciar tiva .... :.......... ....• 25,00 Después de los plazos indicados, ':ti:: las remes .. s de fondos por girú- postal, Al DIARIO OFICIAL... 20,00 no será¡l alelldidas lar reclamaciones .. 

indicarÍ!n ~I I:úmero, fecha, punto de, A la Colección Legis· y. pedidos, que se darán por 110 e- t 
t que fué impuesto y número de la lativa ........ .......... 5,00 cibiJas, si no yienen acompañadas de =C 
I suscripción que abor.a. . su. tm;lorte, a razón de 0,60 'pesetas '; 

t
' Los Cuerpos y Dl.pendencias que PARTICULARES (semestre) cada núrr.e.-o de DIARIO OnCIAl. o .! 

teng-an cuenta corriente en la Caja Al Dr.\r.IO OFICIAL y ¡pliego de Colecci611 Legislativa, no ... 
. Central 11 litar, no remesarán' can ti- C sirviéndose legislación alguna ,contra -t 

T dades ¡lar ningún conccpto,pues re- .oZección Legisla- . reembo~so. X 
1. cibirán los catgc.s por conducto de A/D~A~io:o~icI~L·::: ~g:gg Al hacerse ~edidos ~e DIARIOS + 
-!' diého organismo. A. 1 C 1 . OFICIALES', debe indicarse el r,úmero .~ '" . a o eCCtón Legis- _ ... • ,í. Las reclamaciones' de números o 1 que figura en Cabeza de la ·primera + 

l· d ., l' . ativa .... .............. 10,00 l l l . • :t p legos e estas p.- IcaClOnes q'le Los suscri:;tores de Madrid Que pana que o es torre atlvo, a· más .I 
.1 hayan dej:¡do de recibir los ~eííores deseen recibir estas publicaciones de seIi,!-lar el año a que corresponde * 
I suscriptore., scrán atendidas gratui- d· . . y en lo~ 'liegos de CofecciólILegis--!- a _ omlclho, abonarán, además, .. 

J. 
t~m~nte si Se hacen en los plazos 'POr servicio de reparto, una pe- lalba el. núm.::ro. que fig;r:~' al pie :í 
slgulen.·.s: l seta al trim::stre de la mlc:na o bIen las pagmas que l 

, En ~Iadrid, las del DIARIa OFI- 'comprenden el rliego o pliegos' que 1. 
, crAL, d::ntro de los dos días sib\lien- ------!J se deseen. ·t 

~~ . . . ·c 
:ttH-:-!-l+'...t..:-t-:":-:-: .. :~-:-:-:-:.·: .. :··:··: .. :-:":-:·.:-:":-:+'rH··:-! .. :-: .. :-:-:··:··:··: •. :··: .. :-:··:~-:-: •• : •• :·.:-:·.:":4.: .. : • .: •• !t.:-: .. :-:-: •• :-: •• :-:~:-: .. :-::( 
~ - ro .' ,*.. 
{, LE",ISLAC10N Cuarto de 1939, primcr~, segundo, tercero y cuar- f 
';' Actualmente existm ,Jara su ycnta en la Adminis- to de 1940, primero y segundo de 1941, encuaderna_ • t 
;( tración de este DI.\Rro OFICIAL los temas de DIARIOS dos en rústica al precio de 20 pesetas trimestre y ~r 
·t OP!OM,ES y' de C olcccioll,t's Lrgislnliz'as qUe se re- tercero y cuarto de ,!i<.ho .. Iio al de 25 ¡pesetas. t 
=1:' lacionan, ',pudíendo .su servidos previo pago de su' '( 

1
" . COLECCIOHES :"EGISL.,TIVAS ';. 
,Importe. DIARIOS OFICIALES \ t~~ 
: ,Años 1875 (primero, ,'~gt;nd() y terceio).· 1876, • 

"i. Primero, segundo, terce;-o y Cllarto trimestres de 1884, 1885 (primero. y segundo tomos), 18S6, 18S6, :( 

1 
.. : los años 1888, 1890, 1293, 1894, 1898, 1901, 190 :; Y 1889, 1891, 1895, 1899, 1900, encuadernados en ho- 'r 
• del 1905 al 1930, amb(s incbsive, tncuaJernados en landesa, al precio de Il ,pesetas; ISSo, 1881, 1885 í 

holandesa, en buen uso, al prt.:io de 10 peset:ls cada (segundo tomo); '1924, 1931, 1932 Y 1933, encuader_ J. 
trimestre. nados en rústica, nuevos, al precio de 10 :(:',csetas. :s. 

Segundo, tercero y cuarto de 1895;- cua~o de ... 
1896; primero, tercero y cuarto de, 1899; pnmero, 1925, 1926, 1927, 1928, 192 9, 1930, 1934 ~ Y 1935, -:t 

1= segundo. y tercero de 19'14, y prirr.ero de 1931, al nuevos encuadernados LI1 holandesa, ,al. precIO de 15 ••. :¡: - mismo precio de ~os anterior~s. • lX!setas, y el ,1940, encu2dernado en rustIca, a 20 ptas. :t 
-t+*:-H+H ... ...:-H+K+!.+!-:.-h .... ~!+kv. ... ~+*M+K+l+H+H-:+H+H+N-.++.. .... ...: .. :-;..:..H J: 


